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UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
POLITICAS INSTITUCIONALES Y DIRECTRICES OPERATIVAS PARA LOS AÑOS 2010-2014. 

 
EJE 1. UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD 

 
Comprende los temas y las políticas asociadas a la interacción de la Universidad con la comunidad nacional e internacional, con el fin de que la 
Institución continúe contribuyendo al desarrollo equitativo del país y a la construcción de una sociedad humanista, inclusiva, justa y próspera  
 

POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
1.1. Vinculación con 

el entorno 
     

1.1.1. Fomentará, tanto 
en la comunidad uni-
versitaria como en los 
ámbitos nacional e 
internacional, una cul-
tura de paz, que propi-
cie el desarrollo de 
nuevas formas de solu-
ción de conflictos y una 
ética basada en el 
ejercicio de los dere-
chos humanos.  

1.1.1.1. Incorporar el eje 
transversal: Cultura de 
Paz y cultura democrá-
tica en los diversos 
diseños curriculares  de 
las carreras que ofrece 
la institución.  
 
1.1.1.2. Fomentar la 
Resolución Alternativa 
de Conflictos a lo inter-
no de las Unidades 
Académicas. 

1.1.1.1. Promover e 
impulsar la realización 
de actividades de inves-
tigación, análisis, discu-
sión y promoción de una 
cultura de paz. 
 
1.1.1.2. Promover que la 
investigación que se 
realiza en la Universidad 
promueva el desarrollo 
nuevas formas de solu-
ción de conflicto toman-
do en consideración la 
ética basada en el ejer-
cicio de los derechos 
humanos. 
 
1.1.1.3. El SIBDI des-
arrollará y apoyará acti-
vidades relacionadas 
con temas de interés 
social. 

1.1.1.1. Propiciar que 
las iniciativas de ac-
ción social se desarro-
llen con una 
perspectiva de dere-
chos, que promuevan 
el ejercicio de una 
ciudadanía activa, 
especialmente en el 
caso de los sectores 
históricamente exclui-
dos del desarrollo: 
mujeres, niños y ado-
lescentes, población 
adulta mayor, pueblos 
indígenas, población 
con discapacidad, 
entre otros. 

1.1.1.1. Realizará ac-
ciones dirigidas a pro-
mover procesos de 
comunicación aserti-
vos para desplegar 
plenamente su poten-
cial académico, y que 
a su vez puedan des-
arrollarse integralmen-
te como jóvenes, como 
universitarios y como 
ciudadanos.   
 

Rectoría: 
1.1.1.1. Realizar activida-
des y estudios que nos 
permitan fortalecer, incul-
car en la comunidad 
académica y  nacional el 
respeto y la tolerancia 
hacia otras formas de 
pensamiento. 
 
Administración: 
1.1.1.1. Desarrollará 
competencias en las 
autoridades universitarias 
para liderar procesos de 
resolución alternativa de 
conflictos y mantener un 
clima laboral armonioso 
en coordinación con la 
Oficina de Recursos 
Humanos. 
 

1.1.2. Promoverá el 
análisis, la discusión y 
la participación en la 
solución de los proble-
mas nacionales, con el 
fin de plantear propues-
tas que beneficien a  la  
sociedad  costarricen-
se, con  énfasis  en  
aquellos sectores más 

1.1.2.1. Fomentar la 
apertura de Cátedras 
conmemorativas, Semi-
narios, Repertorios, y 
otros que incluyan toda 
temática nacional orien-
tada a beneficiar a la 
sociedad costarricense. 
 

1.1.2.1. Transferir los 
resultados obtenidos por 
medio de investigaciones 
a las comunidades con el 
fin de brindarle herra-
mientas que permiten 
ampliar  el conocimiento 
y mejora de calidad de 
vida. 
 

1.1.2.1. Promover el 
análisis y discusión de 
los problemas naciona-
les, especialmente 
sobre temas relacio-
nados con los sectores 
más vulnerables de la 
sociedad, mediante los 
programas y proyectos 
institucionales así 

1.1.2.1. Promoverá 
iniciativas de discusión 
académica referidas a 
los problemas naciona-
les y apoyará acciones 
específicas que inten-
ten dar respuestas 
efectivas a los secto-
res más afectados 
socialmente. 

Rectoría: 
1.1.2.1. Mejorar el ejerci-
cio de la comunicación e 
información para fortale-
cer la presencia de la 
universidad en el debate 
nacional.   
 
1.1.2.2. Apoyar los Pro-
gramas institucionales 
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POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
vulnerables y excluidos 
socialmente 

1.1.2.2. Fortalecer el 
programa de Aula   
Móvil para brindar a los 
profesores, maestros, 
líderes comunales, mu-
nicipales, cooperativis-
tas, etc., por medio de 
capacitación y charlas, 
información  relevante 
para el mejor desempe-
ño de las labores que 
realizan. 
 
1.1.2.3. Crear y apoyar  
programas de investiga-
ción que contribuyan a la 
solución de problemas 
que enfrentan las comu-
nidades. 
 
1.1.2.4. Fortalecer la 
relación de la Universi-
dad de Costa Rica con 
el sector productivo, y la 
armonización de su 
capacidad científico-
tecnológica con las 
necesidades de un 
desarrollo nacional 
integral y sostenible. 
 
1.1.2.5. Por medio del 
proyecto de exposicio-
nes y la participación del 
SIBDI en diferentes 
comisiones instituciona-
les, se busca promover 
la discusión y brindar el 
aporte para la solución 
de problemas naciona-
les. 
 
 
 
 

como los medios de 
comunicación universi-
tarios. 

para la atención de temas 
fundamentales para la 
sociedad costarricense 
por medio de proyectos y 
foros. 
 
Administración: 
1.1.2.1. Apoyar con re-
cursos la publicación por 
medio de tecnologías de 
información y página 
Web, sobre Administra-
ción Universitaria, que 
permita la divulgación de 
artículos, investigaciones 
y otros aportes de temas 
tratados en foros, semi-
narios, talleres y demás 
actividades académicas y 
administrativas.   
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POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
1.1.3. Promoverá los 
mecanismos necesa-
rios  para  que la  ca-
pacidad académica 
institucional se ponga 
al servicio de la comu-
nidad, con el propósito 
de lograr, en conjunto, 
las transformaciones 
requeridas para el 
mejoramiento de la 
calidad de vida. 

1.1.3.1. Apoyar las 
gestiones académicas 
orientadas a participar 
en actividades de alto 
nivel, con carácter de 
representación institu-
cional.  
 
1.1.3.2. Apoyar el em-
prendimiento  de inicia-
tivas para el 
mejoramiento de la 
calidad de vida por 
parte de las Comisiones 
intersectoriales.  
 

1.1.3.1. Promover que 
todo proyecto o actividad 
de vinculación remune-
rada y no remunerada de 
la Universidad tenga por 
objeto el beneficio de la 
sociedad y el desarrollo 
científico y tecnológico.  
Deberá derivarse del 
quehacer académico 
bajo los altos estándares 
éticos y de calidad. 
 
1.1.3.2. Poner en prácti-
ca el Manual de Buenas 
Prácticas y mejorar los 
Lineamientos de Vínculo 
Remunerado. 
 
1.1.3.3. Promover el 
desarrollo de programas 
y proyectos de investiga-
ción que beneficien a la 
sociedad.  
 
1.1.3.4. PROINNOVA  
favorecerá un desarrollo 
integral y sostenible por 
medio del licenciamiento 
de conocimientos al 
sector productivo nacio-
nal. 

1.1.3.1. Promover en 
las unidades académi-
cas y administrativas el 
desarrollo de nuevos 
programas y proyectos 
de acción social, que 
propicien el mejora-
miento de la calidad de 
vida de los habitantes 
del país, con énfasis 
en los grupos más 
vulnerables, aprove-
chando con ello, fuen-
tes extraordinarias de 
financiamiento y alian-
zas estratégicas con 
organismos nacionales 
e internacionales. 

1.1.3.1. Vinculará a los 
programas de Lideraz-
go Estudiantil y Volun-
tariado con la 
promoción de ideas 
para el desarrollo 
humano que incidan 
en el mejoramiento de 
la calidad de vida de la 
población nacional. 

Administración: 
1.1.3.1. Promoverá la 
gestión de la calidad 
como herramienta de la 
mejora continua de las 
oficinas administrativas. 
Se continuará con el 
desarrollo de acciones en 
coordinación con la Es-
cuela de Ingeniería Indus-
trial en el marco del 
Proyecto Sistema Gestión 
de la Calidad. 
 
1.1.3.2. Promoverá la 
gestión de proyectos 
dirigidos al mejoramiento 
y automatización de los 
sistemas administrativos 
institucionales, aprove-
chando nuevas tecnolo-
gías de la información y 
las facilidades que provee 
la red informática institu-
cional. 
 

1.1.4. Procurará que la 
comunidad universitaria 
en todas sus instancias 
se involucre en activi-
dades  académicas, 
artísticas y culturales, 
en beneficio del país. 

1.1.4.1. Promoverá la 
participación activa de 
la comunidad universita-
ria, en los cursos, char-
las, seminarios, 
encuentros, talleres, 
congresos, simposios, 
etc., que organicen las 
diferentes unidades 
académicas. Participa-
ción en concursos inter-
nacionales: Premios 
Académicos 

1.1.4.1. Propiciar los 
esfuerzos interinstitucio-
nales de la Investigación 
conjunta. 
 
1.1.4.2. Promover que 
todas las actividades 
que se realizan en torno 
a la investigación, en 
sus diferentes ámbitos, 
promuevan el desarrollo 
del país. 

1.1.4.1. Fortalecer la 
relación de las unida-
des académicas y 
administrativas con la 
sociedad, mediante los 
espacios que promueve 
y auspicia la Vicerrecto-
ría de Acción Social.  

1.1.4.1. Continuará 
promoviendo grupos 
artísticos estudiantiles y 
facilitando su participa-
ción en actividades 
institucionales y comu-
nales que propicien el 
desarrollo de la identi-
dad cultural. 

Administración: 
1.1.4.1. Apoyará las acti-
vidades de acción social, 
deportivas y culturales, 
que involucren la partici-
pación de los funcionarios 
y las funcionarias univer-
sitarias. 
 
1.1.4.2. La Oficina de 
Recursos Humanos con-
tinuará con su labor de 
apoyo a los Colegios 
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 Vocacionales, brindándo-

les la oportunidad a sus 
estudiantes de cumplir 
con su práctica profesio-
nal como requisito de 
graduación. Así como el 
programa de preparación 
para la jubilación,  capaci-
tación continua a las y los 
funcionarios administrati-
vos. 

1.1.5. Utilizará su pro-
ducción académica 
para   fortalecer los 
procesos de innovación 
relacionados con su 
quehacer, con el fin de 
obtener las transforma-
ciones que la sociedad 
necesita para el logro 
del bien común, en un 
marco de equidad y 
justicia. 

1.1.5.1. Continuar apo-
yando en todo su poten-
cial, el quehacer de la 
Unidad de Apoyo a la 
Docencia Mediada con 
TICS,  en la utilización 
de diversos grados de 
virtualización y TICS, 
como recursos académi-
cos para: apoyar el sur-
gimiento de diversas 
modalidades curriculares 
y favorecer el incremen-
to en la  interacción, 
entre docentes y estu-
diantes, grupos docen-
tes, de investigación y 
de acción social. 
 
1.1.5.2. Apoyar al Centro 
de Evaluación Académi-
ca en sus procesos de 
asesoría relativos a la 
innovación curricular. 
 
1.1.5.3. Apoyar a RIFED 
en sus esfuerzos por 
promover la formación y 
la evaluación del profe-
sorado universitario. 
1.1.5.4. Estimular el 
diseño y puesta en prác-
tica de proyectos de 
innovación docente, que 

1.1.5.1. Por medio de 
PROINNOVA se apoya-
rán las gestiones que a 
nivel nacional desarrollan 
entidades públicas y  
privadas hacia la cons-
trucción del sistema 
nacional de ciencia y 
tecnología para la inno-
vación. 
 
1.1.5.2. La Vicerrectoría 
de Investigación, por 
medio del SIBDI, apoya-
rá los procesos de inno-
vación relacionados con 
su quehacer, mediante la 
provisión de recursos y 
servicios de información, 
recursos audiovisuales y 
aplicación de tecnologías 
de la información y co-
municación.  También 
apoyará la gestión de los 
procesos de cataloga-
ción en publicación para 
los distintos productos 
académicos.  
 
 
1.1.5.3. PROINNOVA 
apoyará acciones que 
impulsen la innovación 
institucional y su protec-

1.1.5.1. Fortalecer y 
priorizar los programas 
y proyectos de acción 
social que generen 
nuevas capacidades 
por medio de la inno-
vación, con énfasis en 
grupos de poblaciones 
vulnerabilizadas. 

1.1.5.1. Promoverá el 
mejoramiento de sus 
sistemas de informa-
ción, registro y becas, 
de modo que permitan 
el fortalecimiento de la 
información curricular y 
con ello la toma de 
decisiones de los 
miembros de la comu-
nidad universitaria. 

Rectoría: 
1.1.5.1. Fortalecer el 
Programa Institucional 
sobre la Sociedad de la 
Información y la Comuni-
cación, que con un enfo-
que central en la persona, 
se dedica al estudio, la 
reflexión y la propuesta 
de acciones que posibili-
ten una sociedad más 
informada y más equitati-
va, con menos brechas 
tecnológicas. 
 
Administración: 
1.1.5.1. Fomentar la for-
mación del talento huma-
no en el sector 
administrativo para la 
innovación y el desarrollo 
de las bases de conoci-
miento mediante capaci-
tación, becas cortas, 
intercambios, pasantías y 
formación en postgrado 
del personal administrati-
vo  a nivel nacional e 
internacional, en coordi-
nación entre las oficinas 
de Recursos Humanos y 
de Asuntos Internaciona-
les y Cooperación Exter-
na. 
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permitan un componente 
innovador en sus dise-
ños curriculares e im-
plementación de sus 
planes de estudio, que 
entre otros elementos 
incorpore diferentes 
grados de virtualización. 
 
1.1.5.5. Fortalecer pro-
gramas y actividades 
académicas por medio 
de los convenios Inter.-
Universitarios, Inter.-
Sedes, así como con 
los Colegios Universita-
rios vía convenio de 
articulación. 
 
1.1.5.6. Promover la 
Internacionalización del 
Currículo Universitario 
en las carreras de grado 

ción según sea solicita-
do. 
 
 
1.1.5.4. PROINNOVA 
promoverá una cultura 
de innovación por medio 
de la capacitación ofreci-
da a toda la comunidad 
universitaria. 
 
1.1.5.5. Apoyar al Pro-
grama de Información de 
la Sociedad del Conoci-
miento en sus activida-
des. 

 

1.1.6. Fomentará tanto 
la investigación básica 
y aplicada, y la acción 
social, así como el 
desarrollo artístico, 
tecnológico y cultural, 
con el fin de atender 
los requerimientos de 
la población, especial-
mente aquella más 
vulnerable de la socie-
dad costarricense. 

1.1.6.1. Promover el 
desarrollo de proyectos 
de investigación peda-
gógica, en el marco de 
las iniciativas que em-
prenda RIFED y su 
vinculación con las 
diferentes áreas y uni-
dades académicas. 

1.1.6.1. Estimular en las 
unidades académicas el 
desarrollo de la investi-
gación  como pilar fun-
damental de  las 
instituciones de Educa-
ción Superior. 
 
1.1.6.2. Desarrollar pro-
gramas dirigidos a pro-
mover  la vocación de la 
investigación en los 
estudiantes de pregrado 
y posgrado. 
 
 
1.1.6.3. Proporcionará 
los recursos financieros, 
humanos, y  equipo de 
tecnología de punta para 
un mejor logro de la 
investigación 

1.1.6.1. Fomentar la 
articulación de la inves-
tigación-acción social, 
como estrategia para 
promover un desarrollo 
integral, especialmente 
en las Sedes y Recin-
tos. 

1.1.6.1. Promoverá la 
investigación en la 
producción cultural y 
artística de sus grupos, 
de modo que permita a 
sus estudiantes des-
arrollarse como seres 
humanos que conviven 
en una sociedad, a la 
cual deben de inte-
grarse y servir.   

Rectoría: 
1.1.6.1. Fortalecer la 
investigación científica y 
tecnológica: innovadora, 
oportuna, pertinente y de 
calidad, con un enfoque 
multi-, inter-, trans- y 
disciplinario para posi-
cionarla en el desarrollo 
nacional e internacional, 
por medio de los Fondos 
concursables.   
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1.1.6.4. La Vicerrectoría 
de Investigación facilitará 
las  herramientas nece-
sarias para que los in-
vestigadores  desarrollen 
proyectos y programas 
de investigación  tanto 
básica como aplicada. 
 
1.1.6.5. Continuar forta-
leciendo el fondo  espe-
cial de estímulo para la  
investigación, el presu-
puesto asignado a pro-
yectos de investigación 
así  como nuevas opcio-
nes de financiamiento. 
 
1.1.6.6. Por medio de 
PROINNOVA se identifi-
carán, armonizarán y 
articularán aquellas 
actividades de la Institu-
ción que sean útiles para 
apoyar la innovación en 
el sector productivo 
privado o estatal. 
 
1.1.6.7. Estimular la 
calidad de la investiga-
ción básica y aplicada 
mediante la creación de 
nuevas fuentes de finan-
ciamiento, tanto internas 
como externas, que 
permitan el desarrollo de 
la investigación como un 
pilar fundamental de la 
vida universitaria y factor 
esencial para el desarro-
llo social, bajo principios 
de solidaridad y equidad. 
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1.1.7. Propiciará el 
análisis, la discusión, la 
sistematización, la 
publicación y la divul-
gación de los resulta-
dos de sus actividades 
sustantivas, para el 
aprovechamiento insti-
tucional y de la socie-
dad, en general. 

1.1.7.1. Promoverá el 
análisis y discusión de 
los resultados obtenidos 
de los proyectos inscri-
tos en la Vicerrectoría, 
así como su posible 
publicación en los me-
dios institucionales. 
  
1.1.7.2. Promoverá la 
publicación de resulta-
dos sobre innovación 
docente obtenidos en 
investigaciones en el 
marco de RIFED y sus 
diferentes componen-
tes.  
 
1.1.7.3. Promoverá la 
publicación de los resul-
tados de los diversos 
congresos, simposios, y 
otras actividades insti-
tucionales atinentes al 
quehacer académico-
docente. 

1.1.7.1. Apoyar el Siste-
ma de Bibliotecas en su 
programa de sistemati-
zación de la información 
sobre los trabajos finales 
de graduación.  
 
1.1.7.2. Poner a disposi-
ción de la comunidad 
nacional e internacional, 
el portal de la investiga-
ción como un medio de 
difundir la labor de la 
investigación que desa-
rrolla la Universidad de 
Costa Rica. 
 
1.1.7.3. Lograr que todas 
las revistas de la Univer-
sidad de Costa Rica 
ingresen al menos a un 
índice internacional. 
 
1.1.7.4. Fortalecer el 
Sistema Editorial de 
Difusión Científica de la 
Investigación  para que  
produzca la  totalidad de 
las publicaciones que se 
realizan en la Institución. 
 
1.1.7.5. Fortalecer la 
labor que viene realizan-
do la Librería Universita-
ria. 
 
 
1.1.7.6. Mantener la 
política de que los pro-
yectos de investigación 
culminen con la divulga-
ción de los resultados y 
la transferencia de éstos. 
 
 

1.1.7.1. Incentivar la 
publicación de resulta-
dos, estrategias, me-
todologías y procesos 
del componente de 
acción social integrado 
en todos los progra-
mas y proyectos que 
aporten en la cons-
trucción de una mejor 
sociedad, con el fin de 
propiciar el análisis, la 
discusión y la sistema-
tización de los resulta-
dos sustantivos. 

1.1.7.1. Mantendrá 
informada a la comu-
nidad universitaria y 
nacional sobre los 
diferentes procesos y 
servicios que brinda la 
Institución a la pobla-
ción estudiantil y la 
candidata a ingresar, 
así como, los alcances 
y logros del quehacer 
de Vida Estudiantil. 

Rectoría: 
1.1.7.1. Fortalecer la 
imagen de la UCR como 
líder del desarrollo nacio-
nal, mediante la difusión, 
divulgación de los proyec-
tos de desarrollo acadé-
micos dirigidos a diversos 
sectores nacionales o 
regionales como un ser-
vicio de bien social. 
 
Administración: 
1.1.7.1. Generará infor-
mes periódicos con in-
formación actualizada 
sobre indicadores de 
gestión y resultados de 
las funciones esenciales 
y productos de cada 
oficina administrativa de 
la Vicerrectoría de Admi-
nistración. 
 
1.1.7.2. Se presentarán 
en tiempo y forma los 
informes gerenciales, 
financieros y otros que la 
Dirección Superior re-
quiera, sobre la marcha y 
el estado de situación de 
los resultados obtenidos 
en la dirección, supervi-
sión y evaluación de los 
sistemas administrativos 
institucionales. 
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1.1.7.7. Participar en la 
realización de activida-
des académicas que 
tengan como propósito 
difundir la investigación  
 
 
1.1.7.8. Organizar y 
apoyar  actividades que 
promuevan  el encuentro 
entre pares académicos 
y la divulgación de los 
resultados de investiga-
ción 
 
1.1.7.9. Promover el 
desarrollo de jornadas de 
investigación en las 
unidades de investiga-
ción y en las sedes re-
gionales. 
 
1.1.7.10 Identificar, ar-
monizar e informar la 
oferta de la institución, 
para apoyar la innova-
ción en el sector produc-
tivo privado o estatal. 
 
1.1.7.11. EL SIBDI apo-
yará la sistematización y 
la divulgación de los 
proyectos académicos, 
mediante el procesa-
miento y accesibilidad a 
la información incluida  
en  la base de datos. 

1.1.8. Fortalecerá la 
investigación, el regis-
tro, la catalogación, la 
conservación, la res-
tauración y la exhibi-
ción del patrimonio 
universitario y nacional, 
tangible e intangible, 

1.1.8.1. Actualizará la 
tabla de plazos de valo-
ración y eliminación 
documental. 

1.1.8.1. Continuar apo-
yando a través de presu-
puesto de Colecciones y 
Museos todas las dife-
rentes acciones de la 
Comisión de Coleccio-
nes. 
 

1.1.8.1. Apoyar y pro-
mover programas y 
proyectos tendientes al 
fortalecimiento del 
patrimonio universitario 
y nacional, así como 
para su amplia divul-
gación. 

 Administración: 
1.1.8.1. Apoyará los 
proyectos y actividades 
relacionados con colec-
ciones institucionales, 
así como el desarrollo de 
estrategias en el ámbito 
de la gestión documental 

 8



POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
con una perspectiva de 
accesibilidad y uso por 
parte de la comunidad 
universitaria y nacional.  

1.1.8.2. Gestionar ante 
instancias internaciona-
les la consecución de 
fondos para la infraes-
tructura del Museo de la 
Universidad. 
 
1.1.8.3. Apoyar proyec-
tos de investigación 
relacionados con  con-
servación y preserva-
ción del patrimonio 
natural y cultural del 
país. 
 
1.1.8.4. El SIBDI conti-
nuará participando en 
las actividades relacio-
nadas con la conserva-
ción y preservación de 
material bibliográfico 
especial en coordinación 
con la Comisión Institu-
cional de Colecciones. 
 
1.1.8.5. Por medio de 
PROINNOVA evaluará, 
protegerá la propiedad 
intelectual y transferirá  
los conocimientos des-
arrollados o adaptados 
por la Institución, que 
tengan la posibilidad de 
generar desarrollo cien-
tífico, tecnológico, inno-
vación, en el sector 
productivo, privado o 
estatal, con el fin de 
potenciar el bienestar 
social de la población 
universitaria nacional. 
 
 
 
 

 y los archivos universita-
rios, fortaleciendo las 
capacidades y compe-
tencias de las instancias 
y sus responsables. 
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1.1.9. Fortalecerá los 
mecanismos de recu-
peración, organización 
y custodia de su pro-
ducción académica, 
artística y cultural y 
fomentará su acceso y 
uso por parte de la 
comunidad universitaria 
y nacional.  

1.1.9.1. Mantener y 
actualizar periódica-
mente la publicación del 
Catálogo Universitario. 
 
1.1.9.2. Diseñar, y ad-
ministrar los diversos 
medios  divulgativos 
(impresos y digitales) 
sobre el quehacer de la 
Vicerrectoría de Docen-
cia, y de lo de su que-
hacer se desprende.   
 
 

1.1.9.1. Crear un reposi-
torio institucional que 
contenga la producción 
científica de la Universi-
dad de Costa Rica. 
 
1.1.9.2. Promover una 
política de acceso uni-
versal a los resultados 
de la investigación cientí-
fica. 
 
1.1.9.3. Fortalecer la 
Comisión Institucional de 
Colecciones en su mi-
sión de rescatar y pre-
servar el patrimonio 
institucional. 
 
1.1.9.4. Investigar, pre-
servar, mantener y des-
arrollar el patrimonio 
científico y cultural de la 
Universidad de Costa 
Rica mediante el apoyo 
de sus colecciones y 
creación del Museo 
Universitario en dos 
vertientes:  cultural y 
medio ambiente. 
 
1.1.9.5. La Vicerrectoría 
de Investigación por 
medio del SIBDI apoyará 
los mecanismos defini-
dos por éste, para la 
recuperación y custodia 
de su producción biblio-
gráfica institucional. 
 
1.1.9.6. EL SIBDI formu-
lará proyectos y activida-
des tendientes a 
conservar  y preservar 
los recursos bibliográfi-
cos. 

 1.1.9.1. Promoverá la 
sistematización y la 
divulgación del trabajo 
creativo y de recupe-
ración cultural  que 
desarrollan los grupos 
artísticos. 

Rectoría: 
1.1.9.1. Optimizar los 
servicios de información 
documental, para garanti-
zar un proceso de forma-
ción acorde con los 
requerimientos de máxi-
ma excelencia, mediante 
el mejoramiento al acce-
so de información y ac-
tualización bibliográfica. 
 
1.1.9.2. Establecer pro-
cedimientos más expedi-
tos de comunicación 
entre la comunidad aca-
démica y los sistemas 
bibliotecarios para identi-
ficar las necesidades del 
material bibliográfico.  
 
Administración: 
1.1.9.1. Utilizará los 
medios tecnológicos 
necesarios para salva-
guardar los datos regis-
trados en los diferentes 
sistemas de información, 
que sustentan el queha-
cer de las oficinas, para 
garantizar condiciones 
óptimas de seguridad 
ante riesgos inminentes 
en un ambiente de con-
trol. 
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1.1.10. Impulsará el 
estudio de los proble-
mas nacionales con un 
enfoque interdisciplina-
rio. 

1.1.10.1. Promover en 
el Consejo de decanos 
de la institución el desa-
rrollo de actividades 
interdisciplinarias e  
integradas entre las 
escuelas que confor-
man una Facultad y en 
las Sedes Regionales. 
Asimismo, considerar  
la integración de diver-
sos saberes que permi-
tan la creación de 
carreras interdisciplina-
rias en el tramo de las 
licenciaturas. 
 
1.1.10.2. Favorecer la 
conformación de equi-
pos interdisciplinarios 
para impulsar el estudio 
de los problemas nacio-
nales. 
 
1.1.10.3. Apoyará el 
desarrollo de diversas 
actividades académi-
cas, de carácter institu-
cional tales como 
congresos, conversato-
rios, simposios y otros, 
tales como el IV Con-
greso Internacional de 
Transdisciplinariedad, 
Complejidad  y Ecofor-
mación. 
 

1.1.10.1. Fortalecer los 
programas instituciona-
les de investigación   
para que el trabajo in-
terdisciplinario que reali-
ce sea proyectado a la 
sociedad. 
 
1.1.10.2. Fomentar, a 
través de talleres, foros,  
conferencias  el análisis  
y discusión  de proble-
mas nacionales con 
diferentes enfoques 
interinstitucionales. 

1.1.10.1. Fortalecer el 
enfoque interdisciplina-
rio en todos los pro-
gramas y proyectos de 
acción social. 

1.1.10.1.  Contribuirá 
con el aporte que se 
realiza a través del 
Programa de Volunta-
riado, en proyectos 
relacionados con las 
diferentes problemáti-
cas nacionales, y el 
fortalecimiento en el 
cambio de actitud de la 
población estudiantil 
proveniente de las 
diferentes áreas de 
conocimiento. 

Rectoría: 
1.1.10.1 Apoyar la reali-
zación de Foros con el fin 
de analizar algunos ejes 
prioritarios de la realidad 
nacional y hacer propues-
tas alternativas viables. 
 
Administración: 
1.1.10.1. Apoyará la 
participación y organiza-
ción en foros y activida-
des institucionales y 
externas, para contribuir 
en el análisis, discusión y 
planteamiento de pro-
puestas y construcción 
de iniciativas. 

1.1.11. Establecerá 
vínculos con el sector 
externo, con el fin de 
promover el desarrollo, 
a escala nacional, de 
una cultura de respeto 
por el ambiente y una 
vida saludable.  

1.1.11.1. Incorporar el 
eje transversal: desarro-
llo sostenible en los 
diversos planes de 
estudios  de las carre-
ras que ofrece la institu-
ción. 

1.1.11.1. Por medio del 
Programa de Gestión 
Ambiental Integral y el de 
Península de Osa des-
arrollar actividades de 
investigación con instan-
cias nacionales e inter-
nacionales para 

1.1.11.1. Apoyar las 
propuestas de conve-
nios y gestiones del 
sector externo que 
promuevan una cultura 
de respeto por el am-
biente; así como la 
inserción de progra-

1.1.11.1. Continuará 
promoviendo a través 
del Programa de Vo-
luntariado la participa-
ción estudiantil en 
proyectos específicos 
de protección ambien-
tal, manejo de recur-

Administración: 
1.1.11.1. Promoverá la 
protección al medio am-
biente y velará por la 
conservación de los re-
cursos naturales y paisa-
jísticos del Campus 
Universitario, en coordi-
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coadyuvar aspectos de 
medio ambiente. 
 
1.1.11.2. El SIBDI conti-
nuará participando como 
miembro del Programa 
de Gestión Ambiental 
Integral para el apoyo y 
desarrollo de actividades 
conducentes a la toma 
de decisiones en el ám-
bito institucional, nacio-
nal e internacional. 

mas novedosos en 
esta temática. 

sos hídricos, conser-
vación de especies, 
desarrollo de proyec-
tos en armonía con la 
naturaleza, en los 
Parques Nacionales y 
otros espacios.  A la 
vez, se estimulará la 
participación de la 
comunidad en la Feria 
de la Salud y otras 
actividades relaciona-
das con la temática, 
que se desarrollan en 
todas las sedes de la 
UCR. 

nación con otros progra-
mas.  
 
1.1.11.2. Se incorporará 
en los procesos adminis-
trativos las nociones y 
elementos técnicos que 
aseguren la protección 
del medio ambiente y la 
conservación de los re-
cursos naturales.  
 
1.1.11.3. Promoverá la 
gestión de proyectos 
dirigidos a la disposición 
de desechos, reciclaje de 
materiales y normaliza-
ción de los elementos 
técnicos por medio de 
manuales, instructivos, 
guías oficiales y la logísti-
ca en campañas institu-
cionales. 

1.1.12. Estimulará el 
desarrollo de una acti-
tud de emprendimiento 
en la comunidad uni-
versitaria y propiciará la 
ejecución de proyectos 
socioproductivos, deri-
vados de su quehacer 
académico.  

1.1.12.1. Incentivar a las 
unidades académicas 
para que propongan 
planes de estudio inno-
vadores en el tramo de 
las licenciaturas, en el 
cual se integren diferen-
tes haberes orientados a 
la interdisciplinariedad. 
 
1.1.12.2. Se otorgará 
cada dos años un pre-
mio y un reconocimiento 
al equipo docente de 
una unidad académica 
que haya propuesto y 
puesta en marcha un 
proyecto de flexibiliza-
ción e innovación curri-
cular. 
 

1.1.12.1. Apoyar el desa-
rrollo de programas para 
la formación de empren-
dedores e incubación de 
empresas de base tecno-
lógica. Por medio del 
apoyo de PROINNOVA  
en sus áreas de compe-
tencia. 
 
1.1.12.2. Los funciona-
rios de PROINNOVA 
harán docencia en los 
temas de su competen-
cia en sus áreas de 
formación que incluyan 
el fomento del espíritu 
emprendedor en los 
estudiantes. 
 
 
 

1.1.12.1. Promover y 
apoyar la capacidad de 
emprendimiento como 
un eje transversal en 
los proyectos y pro-
gramas de acción 
social. 

1.1.12.1. Promoverá 
programas de liderazgo 
estudiantil y proyectos 
de desarrollo personal 
en coordinación con las 
unidades académicas. 
 

Rectoría: 
1.1.12.1. Impulsar la 
innovación como meca-
nismo para la  transfor-
mación de la sociedad, 
por medio de proyectos 
de investigación y acción 
social. 
 
 
Administración: 
1.1.12.1. Colaborará en 
la gestión de proyectos 
que incorporen el desa-
rrollo emprendedor y la 
innovación en el proceso 
de trabajo, aprovechan-
do los espacios adminis-
trativos para el ejercicio 
de propuestas de mejora 
continua. 
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1.1.12.3. Apoyará las 
acciones desarrolladas a 
la luz de la Cátedra de 
Innovación y Desarrollo 
Empresarial. 

1.1.12.2. Desarrollará el 
Modelo de Gestión del 
desempeño para el sec-
tor administrativo, en 
coordinación y alianza 
estratégica entre las 
oficinas de Recursos 
Humanos y Planificación 
Universitaria. 
 
 
 

1.1.13. Protegerá la  
propiedad  intelectual 
de su  producción aca-
démica, artística y 
cultural, con el propósi-
to de ponerla al servicio 
del país para lograr un 
desarrollo social más 
equitativo, justo y sos-
tenible.  

1.1.13.1.  Coordinará 
con el SIBDI,  y otras 
instancias instituciona-
les, la puesta a disposi-
ción de la comunidad 
universitaria, la produc-
ción académica genera-
da del quehacer  directo 
de la Vicerrectoría y sus 
dependencias, de tal 
manera que esté acorde 
con la normativa de 
propiedad intelectual.  
 

1.1.13.1.  Evaluar, prote-
ger la propiedad intelec-
tual de la producción 
académica cuando se 
considere pertinente y 
transferir los conocimien-
tos desarrollados o adap-
tados por la Institución 
por medio de la investi-
gación, que tengan la 
posibilidad de generar 
innovaciones, especial-
mente a empresas com-
prometidas con el logro 
del bien común. 
 
1.1.13.2.  Por medio de 
PROINNOVA se evalua-
rá y protegerá cuando 
sea pertinente, la propie-
dad intelectual y se 
transferirán los conoci-
mientos desarrollados o 
adaptados por la Institu-
ción por medio de la 
investigación, que ten-
gan la posibilidad de 
generar innovaciones.  
 
 
1.1.13.3.  PROINNOVA 
asesorará el desarrollo y 
aplicación de una norma-

1.1.13.1. Proteger la 
producción universita-
ria generada por traba-
jos comunales 
universitarios, proyec-
tos de extensión do-
cente y extensión 
cultural y además del 
uso generalizado del 
Manual de Identidad 
Gráfica. 

1.1.13.1. Velará porque 
la producción artística y 
cultural de sus grupos 
se enmarque dentro de 
los lineamientos que 
garanticen el respeto a 
los derechos de autor y 
la propiedad intelectual. 
 

Rectoría: 
1.1.13.1. Promover el 
desarrollo y la aplicación 
de lineamientos institu-
cionales en materia de 
propiedad intelectual, 
para salvaguardar y acre-
centar el patrimonio uni-
versitario.  
 
Administración: 
1.1.13.1. Las oficinas 
administrativas asegura-
rán la propiedad intelec-
tual del desarrollo de sus 
sistemas, métodos y 
procesos productivos 
normalizados con están-
dares de calidad.  
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tiva institucional sobre 
propiedad intelectual. 
 
1.1.13.4.  La institución 
utilizará su propiedad 
intelectual protegida para 
contribuir al desarrollo de 
un sistema costarricense 
de innovación que con-
tribuya a generar prospe-
ridad para las mayorías, 
por medio de la gestión, 
la negociación y la admi-
nistración de los contra-
tos de licenciamiento u 
otro tipo de concesión de 
los derechos de la pro-
piedad intelectual entre 
la universidad y el sector 
productivo privado o 
estatal. 

1.1.14. Estimulará la 
participación de la 
Universidad en la for-
mulación de políticas 
públicas a escalas local 
y nacional. 

1.1.14.1. Incentivar una 
mayor discusión y análi-
sis a lo interno de las 
diferentes Unidades 
Académicas, con res-
pecto a la formulación 
de políticas públicas, 
como una forma de 
hacer universidad crítica. 

1.1.14.1. Participará, 
cuando sea pertinente y 
le sea solicitado, en el 
aporte de opinión con 
respecto a temas de 
interés y de su compe-
tencia. 
 
1.1.14.2. El conocimiento 
que sea generado, a 
través de las investiga-
ciones será transmitido a 
los tomadores de deci-
siones para que tengan 
elementos que puedan 
incidir en  las políticas 
públicas. 

1.1.14.1. Fortalecer la 
incidencia de la Institu-
ción en la definición de 
la agenda pública y la 
formulación de las 
políticas de Estado, sea 
mediante los Progra-
mas Institucionales, el 
fomento de macropro-
yectos de acción social, 
la participación en 
proyectos interuniversi-
tarios y en los espacios 
interinstitucionales 
donde la Universidad 
tiene representación.  

1.1.14.1. Participará en 
el seno del CONARE 
en la formulación de 
políticas que coadyu-
ven en el mejoramien-
to del ingreso de 
estudiantes a la uni-
versidad pública. 

Rectoría: 
1.1.14.1. Apoyar la parti-
cipación la Universidad 
en la formulación y defini-
ción de Políticas Públi-
cas. 
 
Administración: 
1.1.14.1. Propiciará la 
retroalimentación de 
experiencias exitosas en 
materia de contratación 
administrativa, desarrollo 
de recursos humanos y 
gestión presupuestaria y 
financiera, en coordina-
ción con las universida-
des públicas, el 
CONARE y convenios 
con otras universidades 
en el exterior. 
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1.2. Articulación 
con el sistema edu-
cativo nacional 

     

1.2.1. Fortalecerá la 
integración de las uni-
versidades estatales 
que conforman el Sis-
tema de Educación 
Superior Universitaria 
Pública, para potenciar 
el desarrollo de activi-
dades académicas 
conjuntas y mejorar los 
diferentes componen-
tes del sistema educa-
tivo nacional. 

1.2.1.1. Continuar apo-
yando directamente la 
apertura de carreras 
Universitarias comparti-
das, en las Sedes Re-
gionales o la apertura de 
espacios INTERSEDES, 
(Universidades miem-
bros del CONARE).  
Asimismo, ampliar la 
cobertura del convenio 
marco de articulación  
de la Educación Supe-
rior Estatal de Costa 
Rica. 
 
1.2.1.2. Mantener la 
participación y represen-
tación activa en diversas 
comisiones que coordina 
CONARE. 
 
1.2.1.3. Apoyar proyec-
tos de innovación docen-
te que permitan brindar 
soluciones a problemas 
educativos de la ense-
ñanza general básica y 
la enseñanza diversifi-
cada. 
 
 
1.2.1.4. Promover y 
consolidar  actividades 
de cooperación vía con-
venio de Articulación 
entre el INA y la UCR.       

1.2.1.1. Participar acti-
vamente en las diferen-
tes comisiones 
universitarias creadas en 
el seno de CONARE, 
CENAT y en otras ins-
tancias en donde la 
Universidad juega un 
papel preponderante. 
 
1.2.1.2. Aunar esfuerzos 
interuniversitarios para 
promover el desarrollo 
de investigaciones con-
juntas en el país cuyos 
aportes sean de impacto  
para la sociedad costa-
rricense. 
 
1.2.1.3. Promover la 
articulación entre los 
diferentes Centros e 
Institutos de Investiga-
ción de todo el sistema 
educación superior uni-
versitario pública. 
 
1.2.1.4. Definir políticas 
de adscripción al Centro 
Nacional de  Alta Tecno-
logía de los investigado-
res e investigadoras de 
la Universidad de Costa 
Rica. 
 
1.2.1.5. Apoyar al Centro 
Nacional de Innovación 
Biotecnológica y partici-
par activamente en sus 
procesos de investiga-
ción.  
 

1.2.1.1. Continuar apo-
yando acciones rela-
cionadas con el diseño, 
desarrollo y ejecución 
de programas y proyec-
tos en las modalidades 
de extensión y acción 
social, en el marco de 
CONARE.  

1.2.1.1.  Propiciará las 
condiciones esenciales 
para garantizar el éxito 
en el proceso de la 
inscripción conjunta a 
la prueba de aptitud 
académica que realiza 
la Universidad de Costa 
Rica, junto con la Uni-
versidad Nacional y el 
Instituto Tecnológico de 
Costa Rica.  
 
1.2.1.2. Participará en 
el desarrollo de activi-
dades integradas entre 
las cuatro universida-
des estatales, tales 
como: la visita a cole-
gios y la implementa-
ción de un 
procedimiento integra-
do para la realización 
de la entrevista a estu-
diantes con discapaci-
dad, que solicitan la 
aplicación de adecua-
ciones en las pruebas 
de aptitud académica.  
 
1.2.1.3. Facilitará espa-
cios de coordinación y 
el apoyo requerido para 
la ejecución de los 
proyectos emanados 
de CONARE, dirigidos 
a la implementación de 
estilos de vida saluda-
bles en las poblaciones 
de las universidades 
estatales, equidad en el 
acceso a las universi-

Rectoría: 
1.2.1.1. Consolidar la 
educación superior públi-
ca como un servicio de 
bien social, que promue-
va foros de  discusión  y 
análisis que aporten al 
desarrollo nacional. 
 
1.2.1.2. Fortalecer la 
articulación del trabajo 
conjunto entre las univer-
sidades públicas para 
ampliar las posibilidades 
de servicio a las diversas 
regiones. 
 
1.2.1.3. Apoyar el cum-
plimiento y la evaluación 
del Plan Nacional de la 
Educación Superior Esta-
tal  (PLANES) 
 
1.2.1.4. Continuar con el 
apoyo a la Sede Interuni-
versitaria en la ciudad de 
Alajuela. 
 
Administración: 
1.2.1.1. La Vicerrectoría 
de Administración y sus 
oficinas administrativas 
coordinarán proyectos 
conjuntos con sus homó-
logos de las universida-
des estatales por medio 
de las comisiones del 
CONARE. 
 
1.2.1.2. Se apoyará las 
actividades académicas 
articuladas en Intersedes, 
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1.2.1.6. La Vicerrectoría 
de Investigación, por 
medio del SIBDI, conti-
nuará su participación en 
la subcomsión de Biblio-
tecas Universitarias de 
CONARE, para fortalecer 
los Sistemas de Informa-
ción de esas entidades 
de Educación Superior 
Estatal. 

dades públicas, acredi-
tación de servicios en 
Universidades Estata-
les y éxito académico. 
 
1.1.2.4. Fortalecerá las 
iniciativas que promue-
van la articulación de 
las universidades en su 
proyección hacia los 
colegios de secundaria. 
 
1.1.2.5. Continuará 
realizando las coordi-
naciones necesarias en 
busca de la estandari-
zación  posible en los 
procesos de admisión a 
las universidades públi-
cas. 

por medio del apoyo 
logístico y asesoría re-
querida para su desarro-
llo. 

 
1.2.1.3. Se desarrollará el 
sistema automatizado de 
la declaración jurada de 
horario y jornada para las 
cuatro universidades 
estatales. Se continuara 
con los Programas de 
Capacitación para la 
Jubilación.  Así como la 
capacitación en el tema 
gestión de competencias, 
para el personal adminis-
trativo de las Oficinas de 
Recursos Humanos de 
las cuatro universidades 
públicas. 

1.2.2. Contribuirá con 
el fortalecimiento del 
Sistema de Educación 
General Pública. 

1.2.2.1. Coordinar con 
las unidades académi-
cas  en el desarrollo de 
proyectos de capacita-
ción  del profesorado de  
la Educación General 
pública  en las discipli-
nas que requieren aten-
ción según los 
resultados de las prue-
bas nacionales: intensi-
ficar el proyecto MATE 
(Escuela de Matemáti-
cas) Química, Física, 
Español, Estudios so-
ciales . 
 
1.2.2.2. Continuar con 
el proyecto de forma-
ción y capacitación de 
docentes en el idioma 
ingles. MEP-UCR y 
otras disciplinas, según 
necesidades evidentes. 

1.2.2.1. Brindar apoyo al 
desarrollo de la Feria 
Nacional  de Ciencia y 
Tecnología. 
 
1.2.2.2. Fomentar inves-
tigaciones que fortalez-
can el sistema Nacional 
de Educación. 
 
1.2.2.2. La Vicerrectoría 
de Investigación, por 
medio del Instituto de 
Investigaciones en Edu-
cación  fomentará que 
sea una unidad de refe-
rencia para el Sistema 
de Educación General 
Pública. 
1.2.2.3. Apoyará proyec-
tos y actividades de 
investigación conjuntas 
entre investigadores de 
las diferentes Universi-

1.2.2.1. Fortalecer los 
programas y proyectos 
de acción social que 
inciden en el mejora-
miento de la enseñan-
za publica. 

 Rectoría: 
1.2.2.1. Fortalecer los 
vínculos con las institu-
ciones del sistema de 
educación nacional. 
 
Administración: 
1.2.2.1. Promoverá la 
incorporación del perso-
nal administrativo univer-
sitario en los programas 
dirigidos a la conclusión 
de la Enseñanza General 
Básica y la Educación 
Diversificada (Bachillera-
to) 
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1.2.2.3. Desarrollar 
carreras que promue-
van la formación del  
Profesorado y Bachille-
rato en la enseñanza 
del Inglés  en la modali-
dad virtual y bimodal. 

dades Estatales. 
 
1.2.2.4. Fomentará el 
desarrollo de investiga-
ciones que propongan 
mejoras a los problemas 
principales que aquejan 
al Sistema de Educación 
Pública. 
 
 
 

1.3. Internacionaliza-
ción 

     

1.3.1. Promoverá las 
relaciones internacio-
nales y de cooperación  
para fortalecer sus 
actividades sustantivas 
por medio de la partici-
pación en iniciativas 
internacionales de 
carácter interinstitucio-
nal y la firma de acuer-
dos y convenios. 
 

1.3.1.1. Desarrollar  la 
Internacionalización de 
la Educación Superior 
en cooperación con la 
Oficina de Asuntos In-
ternacionales y Coope-
ración Externa, se 
involucrará al  estudian-
tado  del tramo de la 
licenciatura. Como plan 
piloto, se iniciará con el 
área de las Ingenierías. 
 
1.3.1.2. Continuar apo-
yando Convenios como 
el Convenio Marco de la 
Articulación de la Edu-
cación Superior con los 
Colegios universitarios. 
 

1.3.1.1. Trabajar en 
forma conjunta con la 
Oficina de Asuntos Inter-
nacionales y Coopera-
ción Internacional con el 
propósito de aprovechar 
al máximo las oportuni-
dades de financiamiento 
y convenios con univer-
sidades extranjeras para 
el financiamiento de 
proyectos de investiga-
ción. 
 
1.3.1.2. Promover alian-
zas estratégicas con 
organismos financieros a 
nivel nacional e interna-
cional, de manera que se 
propicie el desarrollo de 
programas y proyectos 
interdisciplinarios que 
beneficien al país. 
 
1.3.1.3. Establecer redes 
de cooperación e inter-
cambio con universida-
des e instancias 
extranjeras  para  impul-
sar el desarrollo de in-
vestigaciones conjuntas 

1.3.1.1. Apoyar las 
iniciativas que fortalez-
can  la acción social 
mediante convenios de 
cooperación internacio-
nales e interinstitucio-
nales. 

1.3.1.1. Buscará esta-
blecer vínculos con 
otras instituciones edu-
cativas, nacionales e 
internacionales, con el 
fin de favorecer el in-
tercambio y la coordi-
nación de acciones en 
busca del mejoramiento 
de los servicios que se 
prestan a la población 
estudiantil. 
 
1.3.1.2. Continuará 
desarrollando acciones 
conjuntas con las de-
más universidades del 
Sistema de Educación 
Superior Estatal, con el 
propósito de facilitar 
procesos de inscripción 
y admisión a la univer-
sidad. 
 
1.3.1.3. Poner a dispo-
sición de las universi-
dades estatales el 
sistema de orientación 
vocacional informatiza-
do del Centro de Orien-
tación Vocacional –

Rectoría: 
1.3.1.1. Fortalecer la 
acción sistémica entre las 
Instituciones de Educa-
ción Superior Universita-
ria Estatal, fundamentado 
en la solidez y en el ca-
rácter propio de cada una 
de sus instituciones.  
 
Administración: 
1.3.1.1. Elaborará en 
coordinación con la Ofici-
na de Asuntos Interna-
cionales programas para 
ofrecer pasantías y becas 
cortas al exterior al per-
sonal administrativo de la 
Institución. 
 
1.3.1.2. La Vicerrectoría y 
sus oficinas administrati-
vas coordinarán proyec-
tos conjuntos con sus 
homólogos de las univer-
sidades estatales por 
medio de las comisiones 
del CONARE, en proyec-
tos de indicadores de 
gestión, sistemas de 
información, planificación 
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así  como el intercambio 
de investigadores y do-
centes de los Programas 
de Posgrado, Centros e 
Institutos. 
 
1.3.1.4. Participar en el 
desarrollo de la Red 
Iberoamericana de Pos-
grado (REDIBEP) en 
calidad de miembro de 
su Comité Ejecutivo.  
1.3.1.5. Como Punto de 
Contacto Nacional ante 
el Sétimo Programa 
Marco de la Unión Euro-
pea y en colaboración 
con el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología 
promover el desarrollo 
de investigaciones con-
juntas con contrapartes 
europeas y latinoameri-
canas.  
 
1.3.1.6. Participar en las 
actividades del consejo 
Latinoamericano de 
Investigación, dentro de 
la Red de Macrouniver-
sidades de América 
Latina y el caribe, y ejer-
cer la coordinación titular 
de América Central. 
 
1.3.1.7. Desarrollar en-
cuentros entre pares 
académicos nacionales e 
internacionales para la 
formulación de proyectos 
conjuntos sobre temas 
de interés mundial.   
 
1.3.1.8. Crear un labora-
torio de investigación en 

COVO-. 
 
1.3.1.4. Continuará con 
el apoyo económico 
para que la población 
de estudiantes pueda 
participar en represen-
tación institucional en 
actividades de carácter 
internacional y lograr la 
adecuada proyección a 
nivel internacional. 

estratégica y módulo de 
costeo. 
 
1.3.1.3. Desarrollará 
indicadores de gestión en 
coordinación con otras 
universidades y la Uni-
versidad Politécnica de 
Cataluña. 
 
1.3.1.4. Se apoyará las 
actividades académicas 
articuladas en Intersedes, 
por medio del apoyo 
logístico y asesoría re-
querida para su desarro-
llo. 
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la Zona Sur que favorez-
ca las actividades con-
juntas con universidades 
extranjeras, en esa re-
gión. 
 
1.3.1.9. Posicionar a la 
Universidad de Costa 
Rica en el campo de la 
investigación en un lugar 
sobresaliente en el con-
sorcio de las Universida-
des Latinoamericanas. 
 
1.3.1.10. Apoyar a la 
Oficina de Asuntos Inter-
nacionales, cuando lo 
requiera, en la revisión 
de Acuerdos y Conve-
nios con Instituciones del 
Extranjero. 
 
1.3.1.11. En el marco de 
la Red de Macrouniver-
sidades Públicas de 
América Latina y el Cari-
be, coordinar el progra-
ma de investigación 
latinoamericano sobre 
Educación, cultura y 
sociedad del conocimien-
to. 
 
1.3.1.12. Fortalecer la 
participación del SIBDI 
en convenios de présta-
mos de recursos biblio-
gráficos entre 
bibliotecas. 
 
1.3.1.13. Fortalecer la 
participación de Costa 
Rica como país miembro 
de la OEIA  mediante el 
envío que realiza el 
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SIBDI de registros biblio-
gráficos para la base de 
datos de este organismo, 
correspondiente a la 
publicación científica 
nacional para incorporar 
a la base de datos en 
línea de este organismo. 
 
1.3.1.14. Fortalecer las 
colecciones bibliográfi-
cas y divulgar la produc-
ción científica 
institucional mediante el 
canje de publicaciones 
con instituciones de 
investigación y educa-
ción superior en el ámbi-
to nacional o 
internacional. 
 
1.3.1.15. La Universidad 
de Costa Rica manten-
drá una interrelación 
permanente con el ámbi-
to académico internacio-
nal, con el propósito de 
ampliar y fortalecer la 
relevancia y pertinencia 
de sus actividades sus-
tantivas.  Para ello esta-
blecerá y fortalecerá 
lazos de intercambio y 
cooperación con instan-
cias externas, para po-
tenciar la generación, la 
difusión y la aplicación 
del conocimiento. 
 
1.3.1.16. Apoyar las 
diferentes actividades 
que promueva el Centro 
Nacional  de Innovación 
Biotecnológica. 
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1.3.1.17. Continuar forta-
leciendo los vínculos con 
las instancias nacionales 
con las que desarrollan 
acciones conjuntas.  
 
1.3.1.18. Apoyar las 
actividades tendientes al 
desarrollo del Sistema 
Bibliotecario de la Edu-
cación Superior Estatal 
de Costa Rica (SIBESE-
CR) 
 
1.3.1.19. Impulsar la 
excelencia por medio de 
la cooperación interna-
cional y transnacional en 
investigación de alto 
nivel, guiada por los 
principios de definición 
conjunta de objetivos de 
investigación, informa-
ción y responsabilidad 
compartidas, transparen-
cia, diseminación y apli-
cación conjunta de los 
resultados, equidad al 
compartir los beneficios y 
aumento de la capacidad 
investigativa. 
 
1.3.1.20. Participar en la 
creación y desarrollo de 
Red Iberoamericana de 
Unidades de Enlace –
Universidad- Sectores 
Socioeconómicos, como 
parte de las acciones del  
SICAUS-CSUCA. 
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1.3.2. Apoyará la firma 
de tratados que reper-
cutan favorablemente 
en la conservación y 
rescate del medio am-
biente, la reducción del 
riesgo en materia de 
desastres, la mitigación 
de la pobreza, la segu-
ridad alimentaria, la 
vulnerabilidad y las 
exclusiones sociales, la 
defensa de las identi-
dades culturales, la 
equidad y la integración 
social, el acceso a los 
servicios básicos y la 
eliminación de las limi-
tantes al desarrollo 
humano sostenible. 
 

1.3.2.1. Apoyar las ini-
ciativas académicas 
orientadas a  incluir la 
dimensión, en los dise-
ños curriculares las 
categorías: la defensa 
del ambiente, reducción 
de riesgo, mitigación de 
la pobreza, exclusión 
social, violencia de gé-
nero, discriminación por 
discapacidad, la seguri-
dad alimentaria y cual-
quier otra situación 
discriminatoria que aten-
te contra la dignidad 
humana. 
 

1.3.2.1. Promover la 
realización de proyectos 
de investigación en el 
área de conservación  y 
rescate del medio am-
biente, los cuales redun-
darán en la firma de 
contratos y convenios de 
cooperación a nivel na-
cional e internacional 
que apoyen la ejecución 
de éstos (Programa 
Institucional Península 
de Osa-Golfo Dulce, 
Comisión de Biodiversi-
dad, Comisión de Colec-
ciones y de 
Biotecnología). 
 
1.3.2.2. Apoyar activida-
des relacionadas con la 
temática de Desastres y 
establecer alianzas  con 
instituciones que traba-
jan en esta temática 
tanto a lo interno como lo 
externo.   
 
1.3.2.3. Fortalecer el 
trabajo conjunto del 
Programa Institucional 
para la Prevención y 
Mitigación de Desastres 
con la Comisión Institu-
cional de Emergencias.  
 
1.3.2.4. Desarrollar acti-
vidades de investigación 
dentro del Programa 
Regional de Investiga-
ción en Desastres,  en 
colaboración con el 
CSUCA.  
 
 

1.3.2.1. Propiciar el ágil 
trámite y la gestión de 
programas y proyectos 
de acción social rela-
cionados con la equi-
dad y la integración 
social, la conservación 
y el rescate del medio 
ambiente, la reducción 
del riesgo en materia 
de desastres, entre 
otros. 

1.3.2.1. Continuará 
promoviendo que los 
funcionarios y funciona-
rias de la Vicerrectoría 
de Vida Estudiantil, así 
como la población 
estudiantil, a través del 
Programa de Volunta-
riado, participen en 
actividades internacio-
nales que repercutan 
favorablemente en la 
conservación y rescate 
del medio ambiente, la 
reducción del riesgo en 
materia de desastres, 
la mitigación de la po-
breza, la seguridad 
alimentaria, la vulnera-
bilidad y las exclusio-
nes sociales, la 
defensa de las identi-
dades culturales, la 
equidad y la integración 
social, el acceso a los 
servicios básicos y la 
eliminación de las limi-
tantes al desarrollo 
humano sostenible. 

Rectoría: 
1.3.2.1. Apoyar la firma 
de tratados que favorez-
can el desarrollo sosteni-
ble. 
 
Administración: 
1.3.2.1. Integrará una red 
de difusión en materia de 
gestión del riesgo y aten-
ción de desastres. 
 
1.3.2.2. Formulará un 
plan operativo de gestión 
del riesgo y atención de 
desastres, bajo la coordi-
nación del Centro Coor-
dinador Institucional de 
Operaciones (CCIO). 
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1.3.2.5. Buscar alianzas  
estratégicas, a nivel 
nacional e internacional 
para  el Programa de 
Investigación y Acción 
Social en Gestión Am-
biental. 
 
1.3.2.6 Continuar apo-
yando el programa de 
Maestría en Gestión 
Ambiental  y Ecoturismo. 
 
1.3.2.7. Promover activi-
dades y proyectos de 
investigación en éstas 
áreas a nivel de posgra-
do cuyos resultados 
favorezcan los sectores 
más vulnerables del 
país. 
 
1.3.2.8. Estimular las 
relaciones interinstitucio-
nales e internacionales 
por medio de la transfe-
rencia del conocimiento 
desarrollado en la Uni-
versidad, con miras al 
fortalecimiento del desa-
rrollo humano sostenible. 
 
1.3.2.9. Apoyar la conse-
cución de nuevos conve-
nios de cooperación  con 
instituciones nacionales 
e internacionales para 
realizar actividades de 
investigación en estas 
áreas. 
 
1.3.2.10. Analizar, mejo-
rar y apoyar el marco 
legal para la suscripción 
de Convenios entre la 
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UCR y los diferentes 
entes públicos y privados 
en concordancia con lo 
dispuesto en la normati-
va nacional y universita-
ria a fin con la materia de 
cada acuerdo. 
 
1.3.2.11. La Vicerrectoría 
de Investigación, por 
medio del SIBDI; man-
tendrá la vigencia de 
participación universitaria 
con organismos interna-
cionales en diversos 
programas que permitan 
el intercambio de infor-
mación, la capacitación y 
actualización del perso-
nal y la incorporación de 
nuevas tecnologías de 
información y comunica-
ción. 

1.3.3. Promoverá y 
facilitará la movilidad 
internacional del per-
sonal docente, adminis-
trativo y de la población 
estudiantil, como un 
medio para fortalecer la 
educación superior 
pública. 

1.3.3.1. Propiciará la 
participación activa del 
profesorado, para la 
asignación de Becas, 
Cursos y Pasantías que 
se impulsen directa-
mente desde la Oficina 
de Asuntos Internacio-
nales y Cooperación 
Externa.  

1.3.3.1. Apoyará la 
gestión para la movili-
dad del personal docen-
te y administrativo con el 
propósito de fortalecer el 
quehacer de la investi-
gación. 
 
1.3.3.2. Promover la 
participación de exper-
tos internacionales para 
el intercambio de  expe-
riencias y conocimientos 
en todas las áreas aca-
démicas. 
 
1.3.3.3. Continuará en la 
búsqueda de convenios 
con Universidades ex-
tranjeras y entidades 
relacionadas con inves-
tigación para conseguir 

1.3.3.1. Apoyar y pro-
piciar la participación 
de personal académico 
y administrativo en 
actividades de inter-
cambio académico, 
que fortalezcan la 
calidad, pertinencia e 
impacto de la Acción 
Social y den a conocer 
ampliamente, las expe-
riencias de la Universi-
dad de Costa Rica en 
este ámbito. 

1.3.3.1. Continuará 
coordinando con las 
diferentes instancias 
como la Rectoría, Ofi-
cina de Asuntos Inter-
nacionales y 
Cooperación Externa y 
el Programa de Volun-
tariado, el desarrollo de 
convenios y estrategias 
que propicien la partici-
pación internacional de 
los estudiantes de la 
Universidad de Costa 
Rica. 
 
1.3.3.2. Buscará y 
operacionalizará  nue-
vos mecanismos de 
financiamiento para 
facilitar la participación 
de estudiantes en acti-

Rectoría:  
1.3.3.1. Fortalecer la Red 
de Formación y Evalua-
ción Docente en la Insti-
tución.  
 
1.3.3.2. Impulsar la movi-
lidad académica, de los 
miembros de la comuni-
dad universitaria por 
medio de estudios de 
posgrado, becas cortas, 
pasantías.  
 
Administración: 
1.3.3.1. Elaborará en 
coordinación con la Ofici-
na de Asuntos Interna-
cionales programas para 
ofrecer pasantías y becas 
cortas al exterior al per-
sonal administrativo de la 
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fondos que favorezcan 
la movilidad de investi-
gadores en ambas di-
recciones. 
 
1.3.3.4. Promoverá las 
pasantías de estudian-
tes e investigadores a 
nivel latinoamericanas a 
través del programa de 
macrouniversidades. 
 
1.3.3.5. Promoverá 
convenios con Universi-
dades Europeas que 
permitan pasantías para 
estudiantes de posgrado 
para el desarrollo de 
tesis conjuntas, utiliza-
ción de equipo, etc. 

vidades académicas, 
artísticas o deportivas y 
de voluntariado de 
carácter internacional. 

Institución. 

1.3.4. Impulsará los 
espacios de análisis 
institucional sobre la 
conveniencia de las 
diversas modalidades 
de estudios de posgra-
do (posgrados conjun-
tos y doble titulación, 
entre otros). 

1.3.4.1. Divulgar las 
transformaciones curri-
culares  que se están 
desarrollando en otras 
regiones y su incidencia 
en la institución. 

1.3.4.1. Promoverá 
espacios de análisis 
para valorar la conve-
niencia de diversas 
modalidades de estu-
dios de posgrado como 
bimodales o virtuales así 
como de posgrados 
conjuntos y de doble 
titulación entre otros. 

  Rectoría: 
1.3.4.1. Promover la 
revisión integral de la 
organización, estructura 
actual y pertinencia de los 
posgrados. (PDI) 
 
1.3.4.2 Planificar el apro-
vechamiento de los re-
cursos institucionales en 
forma conjunta. (PDI) 
 
1.3.4.3.  Apertura de 
posgrados en las sedes 
universitarias, fundamen-
tos en diagnósticos que 
consideren las necesida-
des de desarrollo regio-
nales.  (PDI) 
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EJE 2. EXCELENCIA UNIVERSITARIA 
Comprende los temas y las políticas que orientan, con alto nivel, el quehacer de la Universidad de Costa Rica. 
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2.1. Talento Humano      
2.1.1. Tomará acciones 
para atraer, contratar y 
retener al personal 
docente y administrati-
vo, especialmente a las 
personas egresadas, 
ex becarias y jubiladas 
de gran valía en el 
quehacer universitario, 
con una perspectiva de 
equidad.  
 

2.1.1.1. Darle segui-
miento a la propuesta 
del Proyecto de Ley, 
que permita la recontra-
tación de profesores 
pensionados que tuvie-
ron destacada partici-
pación en la vida 
académica de la institu-
ción, tanto para pre y 
grado, como para inves-
tigación y posgrado, en 
casos demostrados de 
inopia y situaciones 
especiales. 
 
2.1.1.2. Darle segui-
miento ante el Consejo 
Universitario, a la pro-
puesta para presentar 
un proyecto de Ley ante 
CONARE, que permita 
la recontratación del 
profesorado, según la 
directriz 2.1.1.1. bajo 
condiciones debida-
mente justificadas y de 
fuerza mayor. 
 
2.1.1.3. Incentivar la 
participación de profe-
sores eméritos en acti-
vidades sustantivas de 
las unidades académi-
cas, a través de Cáte-
dras conmemorativas, 
charlas, conferencias, y 
actividades similares. 
 

2.1.1.1. Apoyar la rein-
corporación de los do-
centes que han 
finalizado sus estudios 
de posgrado tanto a 
nivel nacional como 
internacional. 
 
 
2.1.1.2. Brindar las con-
diciones necesarias para 
atraer a jóvenes investi-
gadores e investigado-
ras para desarrollar 
investigación en todas 
las áreas del conoci-
miento. 
 
2.1.1.3. Brindar informa-
ción  sobre becas y 
cursos para que sea 
aprovechado por el 
personal docente y ad-
ministrativo con miras a 
mayor capacitación 

2.1.1.1. Promover la 
participación y apoyo 
de los graduados y ex 
becarios universitarios 
en programas y proyec-
tos de acción social. 

2.1.1.1. Impulsará la 
capacitación perma-
nente de sus funciona-
rios y funcionarias y 
facilitará su participa-
ción en actividades y 
proyectos que les per-
mitan realizarse inte-
gralmente y brindar sus 
aportes al quehacer 
universitario, a la vez 
que impulsará la parti-
cipación en congresos, 
seminarios y cursos a 
nivel nacional e inter-
nacional; con el objeti-
vo de contar con 
recurso humano alta-
mente calificado e 
identificado. 

Rectoría: 
2.1.1.1. Promover modifi-
caciones en los términos 
de los contratos de adju-
dicación de becas, con la 
finalidad de garantizar la 
reincorporación de las y 
los ex becarios en condi-
ciones más competitivas. 
 
2.1.1.2. Promover la 
definición de una política 
salarial atractiva para las 
y los profesores ex beca-
rios que se reincorporan.  
 
2.1.1.3. Promover algu-
nos cambios reglamenta-
rios ante el Consejo 
Universitario que permi-
tan la simplificación y 
mejoramiento del proce-
so de reinserción de los y 
las ex becarias. 
 
Administración: 
2.1.1.1. Continuará con 
los esfuerzos y sostenibi-
lidad de la política sala-
rial para la Institución que 
comprenda las previsio-
nes presupuestarias, con 
base en los escenarios y 
los nuevos datos para 
tomar la decisión del 
percentil y las proyeccio-
nes del 2010 y 2012, con 
la asesoría del Instituto 
de Investigaciones en 
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2.1.1.4. Procurar que 
las Unidades Académi-
cas hagan reservas de 
plazas para becarios, 
por una jornada no 
menor a tiempo comple-
to. 
 
2.1.1.5. Recomendar el 
descongelamiento de 
plazas en aquellos 
casos en que la unidad 
no cuente con presu-
puesto ordinario des-
congelado, para 
concurso de anteceden-
tes, reservas de plazas 
y aumentos de jornada. 
 

Ciencias Económicas. 
 
2.1.1.2. La Oficina de 
Recursos Humanos 
trabajará en el diseño de 
un nuevo sistema de 
reclutamiento y selec-
ción para la población 
laboral de la Institución, 
acorde con las tenden-
cias modernas de Admi-
nistración de Recursos 
Humanos. 

2.1.2. Fortalecerá los 
mecanismos para la 
formación y la capaci-
tación que contribuyan 
al más amplio desarro-
llo de su personal aca-
démico y 
administrativo.  
 

2.1.2.1. Impulsar y 
desarrollar en todo su 
potencial,  las funcio-
nes, programas, pro-
yectos, actividades e 
iniciativas de la Red 
Institucional de forma-
ción y Evaluación Do-
cente (RIFED), como un 
medio para fortalecer la 
formación, evaluación y 
actualización del sector 
docente. Tales como el 
“Curso de Gestión Uni-
versitaria” 
 
2.1.2.2. Propiciar la 
aplicación en conjunto 
con el Centro de Eva-
luación Académica, de 
los nuevos instrumentos 
para el análisis y eva-
luación permanente de 
los perfiles docentes. 
 
2.1.2.3. Incentivar a lo 

2.1.2.1. Promover la 
participación de investi-
gadores en congresos, 
seminarios y talleres con 
el propósito de actualizar 
su quehacer universita-
rio. 
 
2.1.2.2. Divulgar la in-
formación de actividades 
académicas que puedan 
ser aprovechadas por 
los docentes para mejo-
rar su formación acadé-
mica y profesional. 
 
2.1.2.3. Promover desde 
el Consejo del SEP y en 
coordinación  con la 
Vicerrectoría de Docen-
cia y la Oficina de Asun-
tos Internacionales un 
plan de formación de 
recurso académico para 
los distintos programas 
de posgrado. 

2.1.2.1. Fortalecer 
programas que impul-
sen el desarrollo inte-
gral del personal 
universitario asociado 
con la Acción Social. 

2.1.2.1. Promoverá la 
actualización y capaci-
tación del personal en 
temas de interés institu-
cional, mediante la 
asistencia a congresos, 
seminarios, mesas 
redondas a nivel nacio-
nal e internacional.  
 
2.1.2.2. Ofrecerá a los 
funcionarios universita-
rios alternativas de 
desarrollo integral y 
estilos de vida saluda-
ble desde el campo de 
la salud, por medio de 
la Oficina de Bienestar y 
Salud.  
 
2.1.2.3. Asumirá su 
liderazgo en la promo-
ción de valores ambien-
tales y de estilos de 
vida saludables entre la 
comunidad universitaria. 

Rectoría: 
2.1.2.1. Fortalecer la 
capacitación del personal 
académico y administra-
tivo. 
 
2.1.2.2. Ampliar la coope-
ración nacional e interna-
cional de manera que los 
y las funcionarias puedan 
incrementar su participa-
ción en programas de 
intercambio, en pasantí-
as, congresos. 
 
Administración: 
2.1.2.1. Propiciará un 
cambio en la cultura 
organizacional con un 
enfoque de atención al 
usuario, que estimule el 
mejoramiento continuo 
en los procedimientos 
administrativos mediante 
procesos de capacita-
ción. 
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interno de las unidades 
académicas, la utiliza-
ción de los diferentes 
programas de becas 
con que cuenta la Ofici-
na de Asuntos Interna-
cionales y cooperación 
externa. 
 
2.1.2.4. Autorizar el 
descongelamiento de 
plazas en períodos 
interciclos, con la finali-
dad de apoyar los pro-
cesos de auto 
formación, y espacios 
utilizados para la publi-
cación de obras, inves-
tigación y labores 
sustantivas. 
 

 
2.1.2.4. Diseñar e im-
plementar programas de 
educación continúa para 
el personal del SIBDI. 
 
2.1.2.5. Fomentar la 
capacitación en el uso 
de recursos bibliográfi-
cos impresos, audiovi-
suales y electrónicos 
del SIBDI, como apoyo 
a la formación académi-
ca y profesional de  los 
funcionarios y funciona-
rias. 

2.1.2.2. Gestionará los 
recursos económicos y 
realizará las acciones 
pertinentes para la for-
mación en postgrado, 
capacitación y pasantías 
del personal administrati-
vo a nivel nacional e 
internacional, con el fin 
de estimular el desarrollo 
del talento humano en la 
organización. 
 
2.1.2.3. Se promoverá la 
realización de cursos de 
motivación y atención al 
usuario de los diversos 
servicios, bajo un enfo-
que de apertura y se-
guimiento a los procesos 
administrativos, con 
miras a simplificar trámi-
tes y lograr la satisfac-
ción del usuario por los 
servicios brindados. 
 
2.1.2.4. Consolidará los 
programas de actualiza-
ción y educación conti-
nua a funcionarios en 
servicio y autoridades 
universitarias. Continuará 
con el apoyo y coordina-
ción con la Vicerrectoría 
de Docencia en los mó-
dulos de Gestión y Lide-
razgo Universitario, 
dirigido a las autoridades 
de la Institución. 
 
2.1.2.5. Propiciará la 
profesionalización a nivel 
de post-grado del nivel 
gerencial administrativo y 
definirá las áreas disci-
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plinarias de capacitación 
para el mejoramiento de 
la gestión universitaria.   
2.1.2.6. Propondrá la 
asignación de los recur-
sos para la capacitación 
de su personal adminis-
trativo, para estimular el 
desarrollo del talento 
humano en la organiza-
ción. 
 
2.1.2.7. Elaborará en 
coordinación con la 
Oficina de Asuntos In-
ternacionales programas 
para ofrecer pasantías y 
becas cortas al exterior 
al personal administrati-
vo de la Institución. 

2.1.3. Fortalecerá la 
capacidad de gestión 
de las personas que 
ocupen puestos de 
dirección académica o 
administrativa.  
 

2.1.3.1. Continuar con 
el  “Curso superior de 
Gestión Universitaria”, 
como una herramienta y 
programa permanente 
de capacitación, al 
servicio de las personas 
que ejerzan puestos de 
Dirección en la institu-
ción. 

2.1.3.1. Promover la 
capacitación de los 
puestos de Dirección en 
las Unidades de Investi-
gación, que facilite la 
gestión administrativa en 
las diferentes activida-
des que llevan a cabo. 
 
2.1.3.2. Promover en 
conjunto con la Oficina 
de Asuntos Internaciona-
les la capacitación a 
nivel nacional e interna-
cional del personal tanto 
administrativo como 
académico. 
2.1.3.3. Concretar la 
realización de un pro-
grama de gestión uni-
versitaria en 
colaboración con el 
CSUCA y el DAAD. 

2.1.3.1. Apoyar proce-
sos de inducción, ca-
pacitación y formación 
pertinentes para quie-
nes ocupen las direc-
ciones académicas, las 
jefaturas administrati-
vas y las coordinacio-
nes de acción social de 
las unidades académi-
cas y administrativas. 

2.1.3.1. Contribuirá con 
el mejoramiento conti-
nuo en el aprendizaje 
de nuevos conocimien-
tos y destrezas  de los y 
las funcionarias que se 
desarrollan en los pues-
tos de jefatura adminis-
trativa. 

Rectoría: 
2.1.3.1 Apoyar los proce-
sos de capacitación y 
formación continua de las 
autoridades para incre-
mentar su capacidad de 
gestión. 
 
Administración: 
2.1.3.1. Continuará apo-
yando los esfuerzos que 
se realizan en el Progra-
ma de Capacitación de la 
Oficina de Recursos 
Humanos, mediante las 
denominadas Tutorías 
Administrativas que pre-
tenden capacitar a las 
jefaturas administrativas 
en diferentes temas 
universitarios, con el fin 
de buscar la excelencia 
en la gestión administra-
tiva. 
2.1.3.2. Gestionará los 
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recursos económicos y 
realizará las acciones 
pertinentes para la for-
mación en postgrado, 
capacitación y pasantías 
del personal administrati-
vo a nivel nacional e 
internacional, con el fin 
de estimular el desarrollo 
del talento humano en la 
organización. 
 
2.1.3.3. Coordinará con 
la Vicerrectoría de Do-
cencia la ejecución de 
módulos en gestión y 
liderazgo universitario, 
dirigido a directores y 
autoridades académicas 
universitarias. 

2.1.4. Realizará los 
esfuerzos necesarios 
para lograr que el méri-
to y el desempeño 
individuales de sus 
funcionarios y funciona-
rias sean reconocidos 
mediante mejores opor-
tunidades de desarrollo 
profesional y condicio-
nes salariales.  

 2.1.4.1. Proporcionar en 
forma oportuna la infor-
mación referente a la 
labor de investigación de 
los candidatos al Régi-
men Académico. 
 
2.1.4.2. Otorgar anual-
mente el Premio al In-
vestigador o 
Investigadora de la Uni-
versidad de Costa Rica. 
 
2.1.4.3. Cada dos años, 
se reconocerá el aporte 
que han realizado des-
tacados investigadores e 
investigadoras en el 
desarrollo de la investi-
gación en el país.  
 
2.1.4.4. Propiciar la 
movilidad de académi-
cos con miras a alimen-
tar la excelencia en el 

2.1.4.1. Apoyar la eva-
luación del desempeño 
y un programa de incen-
tivos por méritos, para 
el personal académico y 
administrativo que parti-
cipe en proyectos de 
acción social. 

2.1.4.1. Buscará la 
promoción del personal 
mediante ascensos y 
reconocimientos cuan-
do el funcionario o la 
funcionaria lo amerite, 
de acuerdo con las 
posibilidades institucio-
nales. 
 
2.1.4.2. Para efectos 
de plazas vacantes y 
ascensos se dará prio-
ridad a los y las funcio-
narios(as) de la 
Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil. 

Rectoría: 
2.1.4.1. Apoyar sustanti-
va e integralmente las 
condiciones laborales de 
las y los funcionarios. 
 
Administración: 
2.1.4.1. Desarrollará un 
módulo orientado a la 
Gestión del Desempeño 
para reforzar el talento 
humano en la organiza-
ción, bajo la coordinación 
de la Oficina de Recur-
sos Humanos y la Oficina 
de Planificación. 
 
2.1.4.2. Continuará con 
las acciones en materia 
de carrera administrativa 
y desarrollo del personal 
universitario, en coordi-
nación y por medio de la 
Comisión de Carrera 
Administrativa, para el 
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marco de la integración 
latinoamericana dentro 
de la Red de Macrouni-
versidades públicas de 
América Latina y el Ca-
ribe. 
  
2.1.4.5. Participar acti-
vamente en la creación 
del Espacio Académico 
Mesoamericano en el 
marco del Convenio 
ANUIES-CSUCA.  
 
2.1.4.6. Impulsar el re-
conocimiento en Régi-
men Académico de 
actividades relativas a 
las acciones de vincula-
ción externa y la imple-
mentación de sistemas 
de gestión y asegura-
miento de la calidad. 
 
2.1.4.7. Reconocer a los 
investigadores en Ré-
gimen Académico el 
trabajo inter y multidis-
ciplinario  que ha venido 
impulsando la Vicerrec-
toría de Investigación, a 
través de los programas 
institucionales e inter-
institucionales. 
 
2.1.4.8. El SIBDI  pro-
cesará los productos 
generados para el reco-
nocimiento del Régimen 
Académico con el pro-
pósito de que tengan el 
registro respectivo para 
su identificación dentro 
de la base de datos. 
 

análisis integral y la pro-
puesta de normativa y 
reglamentación de un 
sistema de carrera admi-
nistrativa. 
 
2.1.4.3. Fortalecerá la 
inversión en formación y 
capacitación para el 
sector administrativo. 
 
2.1.4.4. Continuará con 
el proceso de desarrollo 
del recurso humano, en 
las etapas siguientes a la 
implantación del sistema 
de clasificación de pues-
tos realizada en el 2008, 
que incluye la conclusión 
del manual de cargos, la 
evaluación y la articula-
ción con los componen-
tes del sistema de 
carrera administrativa.  
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2.1.5. Promoverá las 
iniciativas necesarias 
para que los miembros 
de la comunidad uni-
versitaria adquieran el 
dominio de un segundo 
idioma y de nuevas 
tecnologías, como 
herramientas comple-
mentarias a su forma-
ción profesional y 
desempeño laboral. 

 2.1.5.1. Apoyar al per-
sonal para que pueda 
capacitarse en la adqui-
sición de un segundo 
idioma para un mejor 
desempeño de sus labo-
res. 
 
2.1.5.2. Continuar con el 
mejoramiento del portal 
de la Vicerrectoría de 
Investigación como un 
medio eficiente para 
brindar información del 
quehacer investigativo y  
de los proyectos de 
investigación.  
 
2.1.5.3. Poner a disposi-
ción de los funcionarios 
herramientas tecnológi-
cas que permitan mejo-
rar el desempeño de sus 
labores. 
 
2.1.5.4. Promoverá con-
venios de cooperación e 
intercambio de personal 
con universidades ex-
tranjeras para capacita-
ción. 

2.1.5.1. Apoyar el pro-
grama de asignación 
de becas para funcio-
narios universitarios en 
los proyectos de edu-
cación continua, que 
favorecen la adquisi-
ción de un segundo 
idioma. 

2.1.5.1. Dará segui-
miento a las iniciativas 
para la adquisición de 
un segundo idioma, 
como una de las accio-
nes propias de los 
centros de atención 
estudiantil en el marco 
del eje del desarrollo 
académico. 
 
2.1.5.2. Coordinará 
actividades con la Vice-
rrectoría de Docencia, 
con el objetivo de crear 
nuevas estrategias 
para mejorar los cursos 
de idiomas que recibe 
el estudiantado, como 
parte de los planes de 
estudios vigentes. 

Rectoría: 
2.1.5.1. Fortalecer las 
iniciativas orientadas a la 
formación integral del 
recurso humano, con el 
fin de brindar servicios 
pertinentes y efectivos.   
 
Administración: 
2.1.5.1. Consolidará los 
programas de actualiza-
ción y educación conti-
nua a funcionarios en 
servicio y autoridades 
universitarias. 
 
2.1.5.2. Promoverá 
proyectos y programas 
para la enseñanza del 
inglés y aplicaciones 
informáticas en los cen-
tros de trabajo, en coor-
dinación con la Escuela 
de Lenguas Modernas, 
la Escuela de Ciencias 
de la Computación e 
Informática y el Centro 
de Informática. 
 

2.2.  Desarrollo 
Académico y Evalua-
ción 

     

2.2.1. Impulsará me-
diante todas sus ins-
tancias, gestiones con 
criterios de calidad y 
flexibilidad, que le per-
mitan interactuar, de 
manera solidaria, en la 
consecución de la 
excelencia académica y 
el mejor aprovecha-
miento de los recursos. 

2.2.1.1. Apoyar y pro-
mover las  propuestas y 
proyectos de acción 
conjunta, que permitan 
unir esfuerzos y minimi-
zar costos a la institu-
ción. 
 
 

2.2.1.1. Promover la 
distribución equitativa de 
los recursos en el área 
de investigación toman-
do como parámetros la 
calidad, productividad y 
gestión de todas aque-
llas unidades que ejecu-
tan proyectos de 
investigación. 
 

2.2.1.1. Impulsar, en 
conjunto con las dife-
rentes instancias uni-
versitarias, acciones 
que garanticen la equi-
dad y la flexibilidad en 
la asignación de recur-
sos para lograr solida-
riamente el 
fortalecimiento de la 
Acción Social. 

2.2.1.1. Propiciará es-
pacios de coordinación 
entre otras instancias 
universitarias, como 
unidades académicas, 
vicerrectorías y sedes 
regionales, para promo-
ver la flexibilización de 
los trámites burocrático-
administrativos en los 
procesos de admisión, 

Rectoría:  
2.2.1.1. Garantizar la 
excelencia académica de 
nuestro quehacer institu-
cional, de acuerdo con 
las necesidades de la 
población educativa y de 
la sociedad. 
 
 
 

 32



POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
2.2.1.2. Impulsar por 
medio de una unidad de 
Gestión y Evaluación del 
SEP la adecuación cu-
rricular de los distintos 
Programas de Posgrado 
acorde con las necesi-
dades de la sociedad 
actual.  
 
2.2.1.2. Promoverá una 
cultura de rendición de 
cuentas. 
 
2.2.1.3. Promover una 
cultura de consecución 
de fondos externos, con 
proyectos de excelencia 
académica que permitan 
competir a nivel interna-
cional. 
 
2.2.1.4. Promover que 
las acciones de vínculo 
remunerado se deriven 
del quehacer institucio-
nal  para apoyar el desa-
rrollo nacional  y de esta 
manera  los recursos 
que se generen se rein-
viertan en el desarrollo 
de actividades, de las 
unidades investigación.  
 
2.2.1.5. Impulsar accio-
nes y proyectos que 
propicien alianzas estra-
tégicas entre las unida-
des de investigación 
para mejorar y potenciar 
la gestión de recursos.  
 
2.2.1.6. Promover la 
distribución equitativa de 
los recursos apoyando 

permanencia y gradua-
ción.  

Administración: 
2.2.1.1. Velará por el 
óptimo y eficiente apro-
vechamiento de los re-
cursos destinados al 
apoyo a las diferentes 
dependencias universita-
rias.  
 
2.2.1.2. Formulará e 
implementará la elabora-
ción permanente de 
indicadores de gestión, 
en áreas tales como: 
presupuesto, política 
salarial, recursos huma-
nos, administración fi-
nanciera, contratación 
administrativa, planta 
física, entre otros.  
 
2.2.1.3. Asegurará la 
calidad y oportunidad en 
la presentación de los 
estados financieros y los 
informes gerenciales, 
para apoyar el análisis y 
la toma de decisiones.  
 
2.2.1.4. Coordinará con 
las dependencias univer-
sitarias los requerimien-
tos de construcciones, 
remodelaciones, mante-
nimiento preventivo y 
correctivo, así como la 
seguridad de los espa-
cios físicos. 
 
2.2.1.5. Desarrollará un 
sistema de gestión de 
calidad que permita la 
flexibilización y simplifi-
cación de los procesos y 
trámites administrativos, 
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de manera decidida los 
programas de posgrado 
regulares y con finan-
ciamiento complementa-
rio. 
 
2.2.1.7. Fortalecer los 
vínculos entre las dife-
rentes instancias univer-
sitarias con el propósito 
de mejorar los meca-
nismos y procedimientos 
internos conducentes a 
una mejor gestión uni-
versitaria en materia de  
vinculación remunerada 
y no remunerada. 
 
2.2.1.8. Garantizar la 
excelencia en la investi-
gación mediante el de-
sarrollo de un programa 
sostenido de adquisición 
de equipo de laboratorio 
y mejoramiento de fuen-
tes de información para 
ampliar el acceso al 
conocimiento y aumen-
tar la autonomía con 
respecto a centros exó-
genos de investigación. 
 
2.2.1.9. Con el propósito 
de contribuir al desarro-
llo de la excelencia aca-
démica, la Universidad 
de Costa Rica garantiza-
rá un aumento sostenido 
de la carga docente 
dedicada a la investiga-
ción. 
 
 
 
 

que garanticen servicios 
y productos con altos 
estándares de eficiencia, 
pertinencia y calidad. 
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2.2.2. Promoverá el 
desarrollo de un currí-
culo innovador, creati-
vo, flexible e inclusivo, 
que integre una pers-
pectiva de derechos, de 
género, de protección 
del ambiente y el uso 
de nuevas tecnologías. 

2.2.2.1. Propiciará a 
través del programa de 
capacitación para auto-
ridades universitarias, la 
creación de conciencia 
para que  a lo interno 
de las unidades aca-
démicas, el diseño 
curricular sea sujeto de 
análisis  con un enfo-
que innovador, creativo, 
flexible e incluso que 
integre los puntos suge-
ridos en esta política, 
asimismo propiciará la 
inclusión de esas temá-
ticas en los cursos de 
los planes de estudios, 
por medio de la incor-
poración de dimensio-
nes transdisciplinares 
en el diseño curricular. 

2.2.2.1. Fomentará las 
acciones orientadas al 
desarrollo de un currícu-
lo flexible tanto en el 
nivel de grado como de 
posgrado. 
 

 2.2.2.1. Mediante sus 
servicios y proyectos 
continuará con la pro-
moción de una perspec-
tiva de derechos, de 
género, de atención a la 
diversidad, de protec-
ción del ambiente, la 
responsabilidad social 
universitaria y el uso de 
nuevas tecnologías. 
 

 

2.2.3. Flexibilizará la 
gestión de los currícu-
los, con el fin de que la 
población estudiantil 
pueda cumplir, de ma-
nera óptima, con el 
plan de estudios de 
cada carrera. 

2.2.3.1. Analizar de 
manera conjunta con 
los Consejos Asesores 
de todas las Áreas 
Académicas, el proble-
ma que se presenta en 
la Institución año con 
año, referente a: bajas 
promociones, cursos 
“coladeros”, estudiantes 
reprobados, falta de 
planificación de la ofer-
ta académica y falta de 
cupos y demanda insa-
tisfecha. 
 
2.2.3.2. Desarrollar un 
plan piloto con las uni-
dades académicas, 
para la implementación 
de un programa de 
comprensión de lectura 
y análisis de textos para 

2.2.3.1. El SEP promo-
verá la agilización de los 
currícula y dará segui-
miento a estudiantes 
rezagados para que 
puedan completar su 
plan de estudios. 
 
2.2.3.2. Poner en mar-
cha el nuevo reglamento 
de Trabajos Finales de 
Graduación para fomen-
tar la excelencia acadé-
mica, una vez 
aprobados por el Conse-
jo Universitario. 
 
 
2.2.3.3. Fortalecer los 
servicios de adquisición, 
préstamo y almacena-
miento de material bi-
bliográfico para 

2.2.3.1. Coordinar y 
promover, permanen-
temente, acciones con 
las unidades académi-
cas para garantizar a 
los estudiantes una 
oferta oportuna y perti-
nente de proyectos de 
Trabajo Comunal Uni-
versitario acorde con los 
requerimientos de los 
diferentes planes de 
estudio. 

2.2.3.1. Brindará todo el 
apoyo requerido a la 
población estudiantil, 
con el objetivo de que 
puedan cumplir de ma-
nera óptima con sus 
planes de estudio en el 
menor tiempo posible, 
logrando una adecuada 
permanencia estudiantil 
que culmine con su 
graduación. 
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el estudiantado. estudiantes, docentes e 

investigadores. 
 
2.2.3.4. Fortalecer los 
servicios de acceso a la 
información por medios 
electrónicos a los estu-
diantes eliminando  las 
barreras geográficas. 
 
2.2.3.5. Renovar y am-
pliar la infraestructura 
tecnológica y audiovisual 
en las Bibliotecas, que 
garantice el acceso 
rápido y oportuno a la 
información, según los 
requerimientos acadé-
micos. 

2.2.4. Propiciará el 
crecimiento y la diversi-
ficación de su oferta 
académica, fomentan-
do la interdisciplinarie-
dad y flexibilizando la 
administración de las 
diferentes carreras 
universitarias en todas 
sus instancias. 

2.2.4.1 A través de 
reuniones y visitas de 
trabajo a las diferentes 
Sedes, se constatará  in 
situ, las necesidades 
más urgentes de cada 
región, para programar 
soluciones integrales. 
 
2.2.4.2. Instar a las 
unidades académicas, 
para que  en conjunto 
con las Sedes Regiona-
les, elaboren planes en 
cuanto a cupos, capa-
cidad instalada, maxi-
mización de recursos, 
flexibilidad de horarios y 
alternativas de matrícu-
la. 
 
2.2.4.3. Apoyar las 
iniciativas que surjan  
de las unidades aca-
démicas, orientadas a 
disminuir y/o eliminar en 

2.2.4.1 Propiciar el apro-
vechamiento de la capa-
cidad instalada para 
ampliar la cobertura y 
oferta de los Programas 
de Posgrado regulares 
tanto en la Sede Central 
como en las Sedes Re-
gionales. 
 
2.2.4.2. Articular el que-
hacer de los Centros e 
Institutos de Investiga-
ción con  los programas 
de posgrado para forta-
lecer la investigación. 

2.2.4.1 Propiciar el 
aprovechamiento de la 
capacidad institucional 
para ampliar y fortale-
cer la cobertura y la 
oferta de programas y 
proyectos de acción 
social, de acuerdo con 
las necesidades del 
país. 

2.2.4.1 Brindará a la 
población estudiantil 
toda la información 
requerida en materia 
de oferta académica, 
en las diferentes activi-
dades programadas 
como Visita a Colegios, 
Feria Vocacional, Fi-
chas Profesiográficas, 
etc. 
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la institución, el proble-
ma de estudiantes 
rezagados y repitentes. 
 
2.2.4.4. Analizar  la 
pertinencia y razón de 
ser, de carreras con 
baja matrícula durantes 
los últimos años, así 
como su impacto en lo 
que a formación de 
profesionales para el 
mercado laboral se 
refiere. 
 
2.2.4.5. Analizar  y 
transformar algunas 
carreras de acuerdo 
con las necesidades 
actuales de la sociedad 
y el avance  y cambios 
en el campo disciplina-
rio. 
 
2.2.4.6. Establecer 
mecanismos para la 
descentralización de 
carreras en las Sedes 
regionales para propi-
ciar una mayor oferta 
académica a los estu-
diantes en aquellas 
carreras de alta de-
manda. 

2.2.5. Apoyará la ac-
ción social en los pla-
nes de estudio de 
grado y promoverá su 
incorporación en los 
programas de posgra-
do. 

 2.2.5.1. El Sistema de 
Estudios de Posgrado se 
fortalecerá esencialmen-
te de la investigación 
que se lleva a cabo en la 
Universidad y la cual se 
considerará su pilar 
básico.  Asimismo, las 
actividades de grado y 
posgrado reforzarán el 
vínculo entre la docen-

2.2.5.1. Favorecer la 
plena incorporación de 
la acción social como 
parte del trabajo aca-
démico de todas las 
unidades de grado y 
posgrado, de manera 
que se desarrollen las 
tres actividades sustan-
tivas de manera equili-
brada. 
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cia, la investigación y la 
acción social. 
 
2.2.5.2. Impulsará las 
actividades de acción 
social en los programas 
de posgrado. 

2.2.6. Fortalecerá la 
investigación y la ac-
ción social en aquellas 
unidades académicas y 
unidades administrati-
vas, en las cuales  hay 
poco desarrollo. 

2.2.6.1. Incentivar la 
inscripción de proyectos 
de innovación docente, 
ante esta Vicerrectoría. 
 

2.2.6.1. Incentivar a los 
académicos de las Se-
des Regionales a reali-
zar proyectos orientados 
hacia la problemática 
local. 
 
2.2.6.2. Incentivar el 
desarrollo de programas 
de Posgrado en las 
Sedes Regionales. 
 
2.2.6.3. Propiciar la 
incorporación de los 
investigadores de las 
diferentes sedes en los 
programas de investiga-
ción que promueve la 
Vicerrectoría de manera 
que las Sedes Regiona-
les tengan mayor pro-
yección en sus áreas 
geográficas de influen-
cia. 
 
2.2.6.4. Continuar fo-
mentando la investiga-
ción en las Sedes 
Regionales a través del 
fondo intersedes. 
 
 
2.2.6.5. Impulsar accio-
nes de coordinación 
entre los académicos de 
la Sede Central y Sedes 
Regionales para la eje-
cución de proyectos de 

2.2.6.1. Fomentar el 
aprovechamiento de 
fuentes extraordinarias 
de financiamiento 
(Fondos del Sistema 
CONARE, Fondos 
Concursables, entre 
otros), para estimular la 
ejecución de proyectos 
y programas de acción 
social en aquellas 
unidades que tradicio-
nalmente no desarro-
llan Acción Social. 
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investigación en conjun-
to. 
 
2.2.6.6. Estimular la 
toma de conciencia en el 
personal académico en 
unidades cuyo nivel de 
investigación es bajo, de 
la importancia de impul-
sar esta actividad sus-
tantiva de la 
Universidad. 
 
2.2.6.7. Buscar meca-
nismos para impulsar 
aquellas unidades aca-
démicas y sedes regio-
nales que realizan poca 
investigación. 
 
2.2.6.8. La Vicerrectoría 
de Investigación, por 
medio del SIBDI, apoya-
rá los procesos de inves-
tigación, mediante la 
provisión de recursos y 
servicios de información 
actualizados y pertinen-
tes y la capacitación en 
el uso de los mismos. 
 
2.2.6.9. Por medio de 
PROINNOVA se fortale-
cerá la capacitación en 
temas de transferencia 
tecnológica vía licencia-
miento en  todas las 
unidades académicas y 
de forma abierta a toda 
la población universitaria 
para fomentar  el desa-
rrollo de investigaciones 
con potencial de innova-
ción. 
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2.2.6.10. Impulsar el 
proceso de participación 
sistemática de estudian-
tes de posgrado en los 
equipos de  investiga-
ción de Centros e Institu-
tos de Investigación. 
 
2.2.6.11. El SIBDI brin-
dará asesoría a los en-
cargados y encargadas 
de las bibliotecas de 
Sedes Regionales, para 
el planeamiento de acti-
vidades de apoyo a 
estudiantes, docentes e 
investigadores. 
 
2.2.6.12. Asignar el 
recurso humano necesa-
rio para que las unida-
des académicas  que 
tienen poco desarrollo 
en investigación puedan 
dedicarse a  esta activi-
dad  fundamental.  
 
2.2.6.13. Promoción de 
la capacidad para com-
petir por recursos inter-
nacionales mediante la 
realización de talleres de 
formulación de proyec-
tos y de consecución de 
fondos. 

2.2.7. Apoyará el uso 
de nuevas tecnologías, 
para optimizar los pro-
cesos de enseñanza-
aprendizaje y  fortale-
cer la investigación y la 
acción social, así como 
para agilizar los proce-
sos de admisión, per-
manencia y graduación. 

2.2.7.1. Fortalecer las 
disposiciones de CO-
NARE, que orientan a la 
creación de un  sistema 
universitario de Educa-
ción Superior Pública. 
 
2.2.7.2. Crear carreras 
innovadoras intersedes, 
e inter Universidades. 

2.2.7.1. Apoyar el uso de 
tecnologías de la infor-
mación en los Centros e 
Institutos de Investiga-
ción que permitan dar a 
conocer su labor investi-
gativa y a su vez enri-
quecer la docencia 
universitaria. 
 

2.2.7.1. Fomentar el 
uso intensivo de las 
nuevas tecnologías 
para fortalecer la cali-
dad y ampliar la cober-
tura de los programas 
de acción social, me-
diante estrategias de 
educación bimodal y 
virtual, así como el uso 

2.2.7.1. Continuará los 
esfuerzos para ofrecer 
a la población estudian-
til, servicios de infor-
mación, orientación y 
consultas mediante el 
uso de nuevas tecnolo-
gías informáticas. 
 
 

Rectoría: 
2.2.7.1. Impulsar el desa-
rrollo de nuevas tecnolo-
gías de información para 
aumentar la cobertura y 
la calidad de las acciones 
universitarias.  
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 2.2.7.3. Continuar impar-

tiendo en el interciclo 
(Julio) y durante el tercer 
ciclo (curso de verano), 
idiomas extranjeros para 
fortalecer el aprendizaje 
de un segundo idioma 
(Inglés, Francés, Man-
darín e Indi). 
 
2.2.7.4. A través de 
reuniones y visitas de 
trabajo a las diferentes 
Sedes, se constatará  in 
situ, las necesidades 
más urgentes de cada 
región, para programar 
soluciones integrales. 
 
2.2.7.5. Instar a las 
unidades académicas, 
para que  en conjunto 
con las Sedes Regiona-
les, elaboren planes en 
cuanto a cupos, capaci-
dad instalada, maximi-
zación de recursos, 
flexibilidad de horarios y 
alternativas de matrícu-
la. 
 
2.2.7.6. Fortalecer la 
oferta Académica en el 
Recinto del Golfo Dulce. 
 
2.2.7.7. Apoyar las ini-
ciativas que surjan  de 
las unidades académi-
cas, orientadas a dismi-
nuir y/o eliminar en la 
institución, el problema 
de estudiantes rezaga-
dos y repitentes. 
 
 

2.2.7.2. Impulsar el de-
sarrollo de proyectos de 
investigación que pro-
muevan el uso de nue-
vas tecnologías en el 
proceso de enseñanza 
aprendizaje. 
 
2.2.7.3. Apoyar presu-
puestariamente a los 
Programas de Posgrado 
en la adquisición de 
equipo que permita el 
uso de nuevas tecnolo-
gías para incorporarlas 
en el proceso enseñan-
za-aprendizaje. 
2.2.7.4. Consolidar la 
base de datos de textos 
completos con el fin de 
abarcar todas las disci-
plinas presentes en la 
UCR. 
 
2.2.7.5. Apoyar presu-
puestariamente los ser-
vicios del SIBDI, con la 
adquisición de equipo 
computacional que facili-
te a los estudiantes 
realizar sus investiga-
ciones en forma expedi-
ta. 
 
2.2.7.6. Apoyar los cam-
bios tecnológicos reque-
ridos que faciliten 
acceder en forma remo-
ta a bases de datos en 
texto completo, median-
te una identificación 
personal como miembro 
de la comunidad univer-
sitaria. 
 

de software libre. 2.2.7.2. Continuará 
desarrollando el Siste-
ma de Aplicaciones 
Estudiantiles SAE que 
integre todos los pro-
cesos y procedimientos 
de la vida estudiantil, y 
facilitará su aplicación 
en las unidades aca-
démicas y sedes regio-
nales, con el propósito 
de garantizar un mane-
jo más eficiente y opor-
tuno en los procesos 
de matrícula, entrega 
de notas y otras infor-
maciones relacionadas 
con los procesos do-
cente-estudiantiles. 
 

Administración: 
2.2.7.1. Coordinará con 
la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil los procesos 
administrativos relacio-
nados con los diferentes 
servicios que se brindan 
al estudiante, con el 
objetivo de mejorar las 
condiciones de perma-
nencia de la población 
estudiantil. 
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2.2.7.8. Verificar la per-
tinencia y razón de ser, 
de carreras con baja 
matrícula durante los 
últimos años, así como 
su impacto en lo que a 
formación de profesio-
nales para el mercado 
laboral se refiere. 
 
2.2.7.9. Propiciar que 
aquellas unidades aca-
démicas que comparten 
carreras con las Sedes 
Regionales, apoyen 
una verdadera descon-
centración de las mis-
mas y una mayor oferta 
académica. 

2.2.7.7. Abrir cursos y 
programas de posgrado 
bimodales o virtuales. 
 
2.2.7.8. Apoyar la puesta 
en marcha de la Educa-
ción Virtual en el sistema 
de estudios de posgrado 
mediante tecnologías 
novedosas. 
 
2.2.7.9. La Vicerrectoría 
de Investigación, por 
medio del SIBDI, pro-
veerá los recursos nece-
sarios para apoyar los 
procesos de enseñanza-
aprendizaje, mediante:  
-Renovación de la in-
fraestructura telemática 
en las bibliotecas. 

-Fortalecimiento de las  
colecciones. 

-Capacitación virtual 
sobre recursos y servi-
cios de información 
bibliográficos. 

 
2.2.7.10. Proveer a la 
Universidad de equipo 
científico tecnológico  de 
punta para  optimizar los 
resultados de las inves-
tigaciones. 

2.2.8. Fomentará el 
trabajo en redes que 
propicien una mayor 
integración de las  
políticas institucionales 
y del quehacer universi-
tario. 

2.2.8.1. Apoyar el Mapa 
Estratégico de RIFED 
para alcanzar los indi-
cadores de logro para 
el periodo: Tertulias de 
autoformación para el 
profesorado universita-
rio, Jornadas de Re-
flexión, Conferencias en 
el marco de la Cátedra 
Lucem Aspicio, Diseño 

2.2.8.1. Formar redes 
institucionales que invo-
lucren las actividades 
sustantivas Docencia, 
Investigación y Acción 
Social  con el fin de 
lograr una  mejor articu-
lación, y llevar a cabo 
las políticas instituciona-
les. 

2.2.8.1. Favorecer el 
aprovechamiento de 
convenios y cartas de 
entendimiento con 
instancias nacionales e 
internacionales con las 
que se desarrollen 
redes de trabajo aca-
démico que articulen 
las tres actividades 
sustantivas. 

2.2.8.1. Continuará con 
el trabajo a nivel de 
redes nacionales a 
través de CONARE con 
el objetivo de lograr la 
integración de políticas 
en materia de vida 
estudiantil de las  uni-
versidades públicas. 

Rectoría: 
2.2.8.1. Impulsar la inte-
gración de equipos de 
trabajo multi-, inter- y 
transdisciplinario (O 
REDES)  en el ámbito 
institucional, para fomen-
tar el desarrollo acadé-
mico. 
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del Portal WEB de 
RIFED, Diseño del 
Programa de Formación 
Académica para el 
docente universitario, 
diseño de materiales de 
apoyo a la docencia, 
entre otros. 

Administración: 
2.2.8.1. Se coordinarán 
acciones de apoyo y 
logística para la mejora 
en los medios de comu-
nicación y calidad de la 
información requerida 
por los usuarios internos 
y externos de los servi-
cios administrativos 
universitarios. 

2.2.9. Estimulará inicia-
tivas que fortalezcan la 
comunicación y el tra-
bajo cooperativo e 
interdisciplinario de 
toda la comunidad 
universitaria. 

2.2.9.1. La Vicerrectoría 
de Docencia será una 
oficina generadora y 
propiciadora de iniciati-
vas orientadas a buscar 
mecanismos alternati-
vos de conciliación, 
negociación y trabajo 
conjunto entre la comu-
nidad universitaria, a 
través de la participa-
ción directa y la media-
ción. 
 
2.2.9.2. Ver directriz 
1.1.10.3 

2.2.9.1. Impulsar el tra-
bajo interdisciplinario en 
las diferentes activida-
des de investigación. 
 
2.2.9.2. Fomentará la 
creación de espacios 
académicos en investi-
gación y posgrado que 
fortalezcan el trabajo 
interdisciplinario. 
 
2.2.9.3. El SIBDI brinda-
rá espacios para que 
grupos interdisciplinarios 
realicen sesiones de 
discusión y reflexión. 
 
2.2.9.4. Propiciar espa-
cios de análisis y discu-
sión entre las unidades 
de investigación con el 
propósito de intercambio 
de información  y pro-
mover el trabajo conjun-
to. 

2.2.9.1. Propiciar en las 
diversas modalidades 
de acción social espa-
cios de trabajo coope-
rativo e 
interdisciplinario para 
toda la comunidad 
universitaria, incorpo-
rando y visibilizando el 
aporte de los funciona-
rios administrativos 
(profesionales y no 
profesionales).  

2.2.9.1. Fortalecerá la 
comunicación y el tra-
bajo cooperativo entre 
el sector estudiantil y 
los demás sectores 
universitarios. 

Administración: 
2.2.9.1. Integrará y parti-
cipará en comisiones 
institucionales y comi-
siones especiales, en 
materias afines a las 
funciones y servicios 
que competen a la Vice-
rrectoría de Administra-
ción, con la finalidad de 
incorporar el aporte 
interdisciplinario en su 
gestión. 

2.2.10 Promoverá el 
desarrollo académico 
institucional, con base 
en procesos de monito-
reo, evaluación, auto-
evaluación, 
autorregulación y acre-
ditación. 

2.2.10.1. Apoyar los 
diferentes procesos de 
evaluación continua, 
autoevaluación, autorre-
gulación de carreras de 
las unidades académi-
cas con miras al mejo-
ramiento o a la 

2.2.10.1. Con el fin de 
promover que la investi-
gación que se realiza en  
la Universidad de Costa 
Rica sea de excelencia, 
se  continuará con el 
proceso de evaluación 
de las unidades de in-

2.2.10.1. Fortalecer los 
instrumentos de eva-
luación existentes para 
los programas y pro-
yectos de acción social 
que permitan dar se-
guimiento “in situ” a los 
procesos, logros e 

2.2.10.1. Participación 
en las actividades orga-
nizadas en el seno del 
Consejo Nacional de 
Rectores, con el propó-
sito de elaborar los 
indicadores de vida 
estudiantil en la acredi-

Rectoría: 
2.2.10.1 Fortalecer la 
evaluación permanente 
de todas las actividades 
académicas y administra-
tivas, con miras  a elevar 
la calidad integral del 
todo el quehacer institu-
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acreditación (SINAES-
SICEVAES-CSUCA, 
Agencia Canadiense de 
Acreditación), a través 
de una supervisión y 
asesoría directa del 
Centro de Evaluación 
Académica. 
 
2.2.10..2. Apoyar los 
procesos de mejora-
miento del desempeño 
docente de manera que 
el profesorado universi-
tario se acerque perma-
nentemente al Perfil de 
Competencias Genéri-
cas del Profesorado de 
la Universidad de Costa 
Rica, a través de la 
aplicación de nuevos 
instrumentos de evalua-
ción docente y la retroa-
limentación que se 
brinda a las personas 
evaluadas. 
 
2.2.10.3. Apoyará la 
implementación del 
proyecto Portafolio de 
Vida Docente, con el fin 
de complementar la 
evaluación vía encuesta, 
con una visión holista. 
 

vestigación,  con pares 
externos nacionales e 
internacionales. 
 
2.2.10.2. Mantener  la 
comisión de Evaluación  
para que coadyuve a la 
Vicerrectoría de Investi-
gación en el proceso de 
evaluación de la investi-
gación. 
 
2.2.10.3. Evaluar que la 
vinculación remunerada 
y no remunerada que 
realizan las unidades de 
investigación estén acor-
des con los principios y 
lineamientos estableci-
dos por la Institución. 
 
2.2.10.4. Continuar con 
el proceso de acredita-
ción de los ensayos de 
laboratorio que se ofre-
cen externa e interna-
mente para garantizar la 
calidad de sus resulta-
dos. 
 
2.2.10.5. Implementar 
acciones concretas de 
auto evaluación en los 
programas de postgra-
do, tendientes al mejo-
ramiento continuo. 
 
2.2.10.6. Propiciar el 
cumplimiento de criterios 
de calidad de la produc-
ción científica en con-
cordancia con las 
normas internacionales 
establecidas. 
 
 

impactos de esta acti-
vidad, en procura de 
una gestión ágil, aserti-
va y efectiva en las 
unidades académicas. 

tación.  
 
2.2.10.2. Apoyará a las 
unidades académicas 
con la información ne-
cesaria para completar 
el proceso de autoeva-
luación y acreditación 
de las carreras.  
 
2.2.10.3. Continuará 
con su proyecto de 
establecimiento de un 
proceso de gestión de 
calidad, que contribuya 
con el mejoramiento de 
los servicios estudianti-
les. 

cional.  
 
Administración: 
2.2.10.1. Desarrollará un 
sistema de gestión de 
calidad que permita in-
corporar elementos de la 
filosofía de la mejora 
continua en los procesos 
y el aseguramiento del 
riesgo, con un enfoque 
de servicio al usuario. 
 
2.2.10.2. Implementará 
un modelo de Gestión del 
Desempeño dirigido al 
personal administrativo 
de la Institución, con el 
fin de mejorar las compe-
tencias y desarrollar el 
talento humano.  
 

 44



POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
2.2.10.7. El SIBDI apo-
yará los procedimientos  
de acreditación de las 
Unidades Académicas 
mediante la provisión de 
información relacionada 
con los acervos biblio-
gráficos y otros recursos 
y servicios de informa-
ción que posee la Uni-
versidad como soporte a 
la gestión académica. 
 
2.2.10.8. Fomentar la 
autoevaluación y acredi-
tación de los programas 
de posgrado, por medio 
de la Unidad de Gestión, 
Seguimiento y Evalua-
ción del SEP. 

2.3. Desarrollo Regio-
nal 

     
2.3.1. Promoverá el 
mejoramiento cualitati-
vo y el crecimiento 
cuantitativo de la po-
blación estudiantil,  así 
como la ampliación de 
la oferta académica en 
todas sus instancias  
académicas, de con-
formidad con las nece-
sidades de cada región, 
acorde con   modelos 
que propicien la justicia 
social. 

2.3.1.1 Fortalecer las 
disposiciones de CO-
NARE, que orientan a la 
creación de un sistema 
universitario de Educa-
ción Superior Pública. 
 
2.3.1.2 Crear carreras 
innovadoras intersedes 
en que participe más de 
una Universidad Públi-
ca. 
 
2.3.1.3 Continuar ofre-
ciendo interciclo (Julio) y  
tercer ciclo (cursos de 
verano), idiomas extran-
jeros para fortalecer la 
adquisición de un se-
gundo idioma (Inglés, 
Francés, Mandarín e 
Indi). 
 

2.3.1.1 Creación y des-
concentración de Pro-
gramas de posgrado 
pertinentes en las distin-
tas Sedes Regionales. 
 
2.3.1.2 Promoverá el 
desarrollo de investiga-
ción, en fincas experi-
mentales y reservas 
nacionales. 
 

2.3.1.1 Fomentar el 
diseño y ejecución de 
programas y proyectos 
que articulen las tres 
actividades sustantivas, 
de manera que la pro-
puesta académica sea 
coherente con las ne-
cesidades para un 
desarrollo local. 

2.3.1.1 Promoverá una 
mayor intervención de 
los Directores de Sedes 
Regionales en materia 
de vida estudiantil, 
ofreciéndoles informa-
ción sobre los proyectos 
que desarrolla, median-
te la participación del 
representante de las 
sedes regionales en el 
Consejo Asesor de la 
Vicerrectoría.  
 
2.3.1.2 Propiciará in-
formación ágil y eficien-
te sobre trámites de 
ingreso, carreras y 
servicios a las personas 
interesadas en las op-
ciones educativas de la 
institución. Dará conti-
nuidad a las acciones 

Rectoría: 
2.3.1.1. Incrementar el 
cupo en las diferentes 
opciones curriculares, 
cuya necesidad se de-
termine por medio de 
estudios concretos. 
 
2.3.1.2. Ampliar la oferta 
curricular en el Recinto 
de Golfito. 
 
2.3.1.3. Utilizar la capa-
cidad instalada de las 
universidades públicas 
para ofrecer otras carre-
ras y ampliar el cupo de 
las existentes. 
 
Administración: 
2.3.1.1 Impulsará las 
estrategias de descon-
centración de los proce-
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2.3.1.4. A través de 
reuniones y visitas de 
trabajo a las diferentes 
Sedes, se constatará  in 
situ, las necesidades 
más urgentes de cada 
región, para programar 
soluciones integrales. 
 
2.3.1.5. Instar a las 
unidades académicas, 
para que  en conjunto 
con las Sedes Regiona-
les, elaboren planes en 
cuanto a cupos, capaci-
dad instalada, maximi-
zación de recursos, 
flexibilidad de horarios y 
alternativas de matrícu-
la. 
 
2.3.1.6. Fortalecer la 
oferta Académica en el 
Recinto del Golfo Dulce. 
 
2.3.1.7. Apoyar las ini-
ciativas que surjan  de 
las unidades académi-
cas, orientadas a dismi-
nuir y/o eliminar en la 
institución, el problema 
de estudiantes rezaga-
dos y repitentes. 
 
2.3.1.8. Verificar la per-
tinencia y razón de ser, 
de carreras con baja 
matrícula durantes los 
últimos años, así como 
su impacto en lo que a 
formación de profesio-
nales para el mercado 
laboral se refiere. 
 
 

que permitan implemen-
tar un sistema de orien-
tación vocacional 
informatizado, dirigido a 
estudiantes de todas las 
Sedes de la Universidad 
y a las instituciones de 
segunda enseñanza. 
 
2.3.1.3. Impulsará el 
mejoramiento continuo 
de las condiciones bási-
cas necesarias y de 
servicios básicos, acor-
des para fortalecer la 
permanencia y gradua-
ción de la población 
estudiantil. 

sos y servicios que brin-
dan las oficinas adminis-
trativas, en particular con 
la Oficina de Suministros, 
para agilizar y simplificar 
la gestión en las diferen-
tes unidades académi-
cas, de investigación, 
sedes y recintos universi-
tarios, aprovechando las 
facilidades que ofrecen 
las nuevas tecnologías 
de información y cum-
pliendo con procedimien-
tos estandarizados, de 
acuerdo a lo que esta-
blecen las leyes y la 
normativa institucional 
vigente. 
 
2.3.1.2 La Oficina de 
Recursos Humanos 
contribuirá con la segun-
da fase de la acción de 
personal digital,  con el 
fin de agilizar los proce-
sos y brindar información 
oportuna al usuario. 
 
2.3.1.3. La Oficina de 
Administración Financie-
ra asegurará la operación 
del SIAF y facilitará el 
acceso a la información 
financiera a todas las 
unidades de la Institución 
en sus diferentes Sedes 
Regionales, utilizando la 
plataforma de redes, 
iniciando con el plan 
piloto en las Sedes de:  
Atlántico, Guanacaste y 
Puntarenas. 
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2.3.1.9. Propiciar que 
aquellas unidades aca-
démicas que comparten 
carreras con las Sedes 
Regionales, apoyen una 
verdadera desconcen-
tración de las mismas y 
una mayor oferta aca-
démica. 

 
 
 

2.3.2. Impulsará la 
articulación de activi-
dades de docencia, 
investigación y acción 
social, para el desarro-
llo de las instancias que 
posee en el territorio 
nacional.  

2.3.2.1. Apoyar los 
programas y proyectos 
que emprende RIFED 
en la promoción del 
desarrollo académico 
del profesorado en las 
diferentes sedes uni-
versitarias. 

2.3.2.1. Promover que la 
investigación que se 
realiza en las sedes 
regionales sea articulada 
con las áreas sustanti-
vas del quehacer aca-
démico. 
 
2.3.2.2. Fortalecer  los 
vínculos  entre las sedes 
regionales y las unida-
des de investigación  
para aunar esfuerzos en 
el desarrollo de progra-
mas y proyectos de 
investigación. 
 
2.3.2.3. Fortalecer la 
investigación como pilar 
básico del sistema de 
Estudios de Posgrado y 
reforzará el vínculo entre 
éste y las unidades de 
investigación. 
 
2.3.2.4. Asesorar por 
medio  de PROINNOVA 
en los temas de protec-
ción de la propiedad 
intelectual y de gestión 
de tecnología e innova-
ción en las unidades 
académicas, de tal for-
ma que al integrar la 
investigación, la docen-
cia y la acción social se 

2.3.2.1. Promover la 
articulación de las tres 
actividades sustantivas 
mediante nuevas for-
mas de gestión aca-
démico administrativas 
con enfoque regional: 
redes interinstituciona-
les e interunidades 
académicas, progra-
mas interdisciplinarios, 
entre otras. 

 Rectoría: 
2.3.2.1. Propiciar los 
espacios para articular y 
desarrollar el quehacer 
académico en todas las 
instancias  de la univer-
sidad.  
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generen innovaciones 
sociales y productivas. 
 
2.3.2.5. Apoyar la co-
operación y las alianzas 
estratégicas dentro de la 
Institución y de ésta con  
entidades nacionales e 
internacionales, a fin de 
establecer áreas de 
trabajo conjunto y posibi-
lidades para apoyar la 
generación de innova-
ción de forma multi-inter 
y transdisciplinaria. 
 
2.3.2.6. Por medio del 
Fondo de la Educación 
Superior impulsar el 
desarrollo de investiga-
ciones interuniversita-
rias en todo el territorio 
nacional. 
 
2.3.2.7. Propiciar la 
incorporación de los 
investigadores de las 
diferentes sedes en los 
programas de investi-
gación que promueve la 
Vicerrectoría de manera 
que las Sedes Regiona-
les tengan mayor pro-
yección en sus áreas 
geográficas de influen-
cia. 

2.3.3. Promoverá el 
desarrollo de sus fun-
ciones sustantivas, por 
medio de las oportuni-
dades que ofrece el 
Convenio Marco para el 
Desarrollo de las Sedes 
Regionales Interuniver-
sitarias en la Educación 

2.3.3.1. Apoyar directa-
mente la apertura de 
carreras Universitarias, 
en las Sedes Regiona-
les, Interuniversitarias 
(Universidades miem-
bros del CONARE). 
Asimismo, ampliar la 
cobertura del convenio 

2.3.3.1. Promover que 
las oportunidades que 
ofrece el Convenio Mar-
co para el Desarrollo de 
las Sedes Regionales 
Interuniversitarias se  
impulse la realización de  
investigaciones que 
ayuden al desarrollo de 

2.3.3.1. Favorecer el 
trabajo interuniversita-
rio en las Sedes Re-
gionales, mediante 
programas y proyectos 
de docencia, investiga-
ción y acción social, 
que aprovechen efi-
cientemente las capa-

2.3.3.1. Continuará 
coordinando con las 
instancias que tienen a 
cargo las funciones 
sustantivas, para propi-
ciar un desarrollo inte-
gral de los estudiantes 
aceptados en la Sede 
Interuniversitaria de 

Rectoría: 
2.3.3.2. Utilizar la capa-
cidad instalada de las 
universidades públicas 
para ofrecer otras carre-
ras y ampliar el cupo de 
las existentes, especial-
mente en las sedes re-
gionales. 
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Superior Estatal de 
Costa Rica y Coopera-
ción de la Educación 
Superior Estatal de 
Costa Rica.  
 

marco de articulación  
de la Educación Supe-
rior Estatal de Costa 
Rica. 
 
2.3.3.2.  Continuará 
apoyando las labores 
que se desarrollen en la 
Sede Internuniversitaria 
de Alajuela, fortalecien-
do las carreras imparti-
das y propiciando  
nuevos énfasis en pre-
grado, grado y posgra-
do. 
 

las regiones. 
 
2.3.3.2. Apoyar el desa-
rrollo de las jornadas de 
investigación en las 
Sedes Regionales como 
mecanismo de  transfe-
rencia de resultados a la 
comunidad. 
 
2.3.3.3. Promover pro-
puestas de trabajo con-
juntas en el marco de 
estos convenios que 
impulsen el desarrollo de 
actividades de investiga-
ción. 
 
2.3.3.4. Continuar lle-
vando a las comunida-
des el conocimiento y 
los resultados de los 
proyectos de investiga-
ción, fortaleciendo los 
ciclos de conferencias 
con investigadores de 
alto nivel que se realizan 
en las Sedes Regiona-
les. 
 
2.3.3.5. Continuar forta-
leciendo las alianzas con 
las otras universidades 
estatales en las Sedes 
Regionales para el desa-
rrollo de acciones con-
juntas en investigación y 
posgrado. 
 
2.3.3.6. Crear progra-
mas regionales de inves-
tigación que contribuyan 
a la solución de proble-
mas que enfrentan las 
comunidades. 

cidades de todas las 
Universidades Públi-
cas. 

Alajuela y las que se 
constituyan en el futu-
ro. 

Administración: 
2.3.3.1. Coordinará los 
esfuerzos de las oficinas 
administrativas para 
continuar con la descon-
centración y simplifica-
ción de procesos y 
procedimientos en las 
sedes universitarias, 
aprovechando las facili-
dades de los sistemas 
automatizados en la 
gestión de proceso de 
Financiera, Recursos 
Humanos, Suministros y 
Servicios Generales. 
 
2.3.3.2. Programará 
visitas periódicas desde y 
hacia las sedes universi-
tarias, con el fin de forta-
lecer y unificar esfuerzos 
de coordinación de la 
gestión administrativa, 
los sistemas y procesos. 
2.3.3.3. Se continuará 
con el apoyo a la gestión 
en el Recinto Ciudad del 
Neotrópico Húmedo en 
Golfito y su desarrollo 
como sede universitaria. 
 
2.3.3.4. En el marco del 
Convenio de Coordina-
ción de la Educación 
Superior (CONARE-
OPES), se continuará 
con el apoyo a la gestión 
administrativa en la Sede 
Interuniversitaria. 
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2.3.3.7. Fortalecer los 
sistemas de biblioteca 
de las Sedes Regiona-
les. 
 
2.3.3.8. El SEP apoyará 
de manera decidida la 
creación de Programas 
inter universitarios a  
nivel nacional e interna-
cional aprovechando las 
distintas modalidades de 
enseñanza a distancia. 

 
 

 
EJE 3. COBERTURA Y EQUIDAD 

Comprende los temas y las políticas que promueven en condiciones de equidad,  los procesos de accesibilidad, permanencia y éxito académico 
de la población estudiantil. 
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3.1. Accesibilidad      
3.1.1. Promoverá un 
modelo de admisión 
que optimice la equi-
dad en el acceso a la 
Institución, tanto en 
grado como en pos-
grado . 
 

3.1.1.1. Se establecerán 
mecanismos más ejecuti-
vos y operativos, en coor-
dinación directa con la 
Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil, que permitan 
actuar anticipadamente, 
ante las exigencias que el 
entorno exige. 
 
3.1.1.2. Apoyar las estra-
tegias que se desarrollan 
a nivel institucional, con la 
finalidad de buscar la 
mayor y mejor eficiencia y 
eficacia, en los procesos 
de admisión. 
 
3.1.1.3. Coordinar direc-
tamente con la Vicerrec-

3.1.1.1. El SEP conti-
nuará  implementando 
un estudio piloto para 
determinar la viabilidad 
de realizar pruebas 
estandarizadas de ad-
misión al Posgrado, a la 
vez que reflexionará 
sobre el perfil y los 
requisitos de entrada a 
los distintos programas . 
 
3.1.1.2. Apoyar el Pro-
grama permanente de 
admisión académica 
ejecutado por el Institu-
to de Investigaciones 
Psicológicas. 
 
 

 3.1.1.1. Mantendrá un 
análisis permanente so-
bre los asuntos críticos 
que presenta el proceso 
de admisión, utilización 
de cupos, capacidad 
instalada, planificación 
curricular, en coordina-
ción con instancias insti-
tucionales como la 
Rectoría, el Consejo 
Universitario, la Vicerrec-
toría de Docencia y las 
unidades académicas, 
entre otras. 
 
3.1.1.2. Mantendrá el 
desarrollo de los estudios 
acerca de los resultados 
del proceso de admisión 

Administración: 
3.1.1.1. Mantendrá e 
integrará la conectividad 
del Módulo de Tesorería 
del SIAF con todas las 
entidades que participan 
en los procesos de 
admisión y matrícula. 
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toría de Vida Estudiantil,  
Escuelas, Decanatos y 
Sedes Regionales, sobre 
posibles y alternativos 
sistemas y mecanismos 
de admisión e ingreso a 
carrera, cupos y opciones 
académicas. 

3.1.1.3. Apoyar el de-
sarrollo de investigacio-
nes que permitan definir 
modelos o procedimien-
tos de admisión a la 
Universidad. 
 
3.1.1.4. Impulsar la 
creación de un instru-
mento de admisión que 
brinde ciertos paráme-
tros a los Programas de 
Posgrado sobre la po-
blación que recibe. 
 
3.1.1.5. Reformular 
criterios de admisión al 
posgrado más acordes 
con la realidad y propó-
sitos del sistema. 
 
3.1.1.6. El SIBDI apo-
yará por medio de su 
Programa de Bibliote-
cas Accesibles a las 
diferentes instancias 
institucionales en lo que 
se refiere a la impresión 
de pruebas de admisión 
y otras para estudiantes 
con discapacidad. 

a la UCR anualmente, 
para evaluar el impacto 
de las acciones relacio-
nadas con los parámetros 
de admisión.  
 
3.1.1.3. Aportará y divul-
gará resultados de los 
estudios descritos en el 
punto anterior con las 
instancias universitarias 
pertinentes, como insu-
mos para la definición de 
políticas institucionales y 
acciones propositivas en 
materia de admisión, 
permanencia  y gradua-
ción.  
 
3.1.1.4. Fortalecerá la 
participación de los fun-
cionarios de sus oficinas 
en el análisis del proceso 
de admisión y en la pro-
puesta de mejoras. 

3.1.2. Propiciará servi-
cios de orientación e 
información ágil y 
eficiente sobre trámi-
tes de ingreso, oportu-
nidades educativas y 
servicios a la pobla-
ción candidata a ingre-
sar en la Institución. 

   3.1.2.1. Mantendrá el 
proyecto de visita a cole-
gios al 100% de las insti-
tuciones de educación 
secundaria, con el objeti-
vo de orientar a los can-
didatos que desean 
ingresar a la Universidad, 
sobre los diferentes pro-
cesos y beneficios institu-
cionales. 
 
3.1.2.2. Continuará des-
arrollando una Feria Vo-

Administración: 
3.1.2.1. Contribuirá con 
el apoyo logístico en las 
sedes universitarias, 
mediante el acondicio-
namiento de los espa-
cios físicos y facilidades 
informativas acerca de 
los servicios y trámites 
administrativos. 
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cacional tanto en la Ciu-
dad Universitaria “Rodrigo 
Facio” como en las Se-
des, de modo que la 
mayor cantidad de candi-
datos a ingresar se infor-
men adecuadamente 
sobre las carreras y re-
quisitos para el acceso. 

3.2. Permanencia      
3.2.1. Fortalecerá los 
programas de bienes-
tar  estudiantil en el 
ámbito nacional e 
internacional, tendien-
tes al mejoramiento de  
las condiciones para el 
desarrollo integral y 
permanente de la 
población estudiantil. 

 3.2.1.1. Fortalecer los 
servicios de adquisición, 
préstamos y almace-
namiento de recursos 
bibliográficos para estu-
diantes, así como los 
servicios de acceso a la 
información por medios 
electrónicos, eliminando 
barreras geográficas. 
 
3.2.1.2. Renovar y 
ampliar la infraestructu-
ra tecnológica y audio-
visual en las bibliotecas, 
que garantice, el acceso 
rápido y oportuno a la 
información, según los 
requerimientos acadé-
micos. 
3.2.1.3. Promover 
ambientes adecuados 
para el estudio e inves-
tigación en las bibliote-
cas del SIBDI. 

 3.2.1.1. Fortalecerá el 
trabajo conjunto entre las 
Oficinas de Orientación y 
de Becas y Atención 
Socioeconómica, con el 
objetivo de brindar aten-
ción e información a los 
estudiantes con altas 
necesidades socioeco-
nómicas. A la vez que 
fortalecerá los proyectos 
de desarrollo personal y  
vocacional ocupacional 
dirigidos a la población 
estudiantil universitaria. 
 
3.2.1.2. Continuará ges-
tionando los recursos 
para construcciones, 
remodelaciones y mante-
nimiento, de manera que 
se cuente con los espa-
cios físicos requeridos 
para completar la instala-
ción de los Centros de 
Asesoría Estudiantil, el 
Centro de Orientación 
Vocacional –COVO-, el 
Centro de Asesoría Estu-
diantil para Estudiantes 
Discapacitados –CASED- 
y el Programa de Volunta-
riado. 
 
 

Administración: 
3.2.1.1. Coordinará con 
la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil los procesos 
administrativos relacio-
nados con los diferentes 
servicios que se brindan 
al estudiante, con el 
objetivo de mejorar las 
condiciones de perma-
nencia de la población 
estudiantil. 
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3.2.1.3. Solicitará y brin-
dará seguimiento a todas 
las acciones que realice 
la administración, para la 
inclusión dentro del plan 
de inversiones de un plan 
de mantenimiento preven-
tivo y correctivo de los 
edificios de residencias 
estudiantiles de la sede 
central y sedes regiona-
les, al igual que el proyec-
to de mantenimiento y 
construcción de las insta-
laciones deportivas.  
 
3.2.1.4. Propiciará la 
apertura de espacios y 
tiempo institucionales 
para fomentar estilos de 
vida saludable en la co-
munidad estudiantil de 
sede central y sedes 
regionales. 

3.2.2. Fortalecerá 
servicios de apoyo 
para el desarrollo 
académico y profesio-
nal dirigido a la pobla-
ción estudiantil. 
 

3.2.2.1. Continuaremos 
con el apoyo a unidades 
académicas que ofrecen 
cursos de nivelación o de 
acompañamiento para 
los cursos no pondera-
bles. 

3.2.2.1. Fortalecer los 
servicios de adquisi-
ción, préstamos y al-
macenamiento de 
recursos bibliográficos 
para estudiantes, así 
como los servicios de 
acceso a la información 
por medios electróni-
cos, eliminando barre-
ras geográficas. 

 3.2.2.1. Fortalecerá el 
trabajo que realiza el 
Centro de Orientación 
Vocacional (COVO), con 
el objetivo de continuar 
desarrollando estrategias 
para garantizar la orienta-
ción vocacional ocupa-
cional de la población 
estudiantil.  
 
3.2.2.2. Continuará des-
arrollando estrategias, 
tales como los “estudia-
deros” para mejorar el 
éxito académico de la 
población estudiantil. 
 
 
 
 

Administración: 
3.2.2.1. Propiciará 
espacios de coordina-
ción con unidades aca-
démicas para el 
desarrollo de estrate-
gias y proyectos aca-
démicos, que faciliten la 
inserción laboral y las 
prácticas profesionales 
en las diversas instan-
cias administrativas 
institucionales. 
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3.2.3. Fortalecer
estrategias de finan-
ciación  del Sistema de 
Becas y Beneficios 
complementarios y la 
oferta de los servicios, 
que garanticen la sa-
tisfacción de las nece-
sidades de toda la 
población estudiantil 
universitaria de esca-
sos recursos económi-
cos, para que pueda 
culminar su meta aca-
démica en igualdad de 
condiciones. 

á  

 

3.2.3.1. El SIBDI man-
tendrá el servicio de 
apoyo al Sistema de 
Becas y Beneficios 
complementarios me-
diante la adquisición, 
sistematización, alma-
cenamiento y préstamo 
de libros a la población 
estudiantil universitaria 
de escasos recursos 
económicos. 

 3.2.3.1. Mantendrá en su 
plan presupuestario para 
el quinquenio 2010-2014, 
la cobertura de los si-
guientes beneficios estu-
diantiles:  
• Dos tiempos de co-

mida (almuerzo y 
merienda) a los es-
tudiantes becados.  

• La actualización del 
monto de la ayuda 
socioeconómica de 
la población estu-
diantil becada, de 
acuerdo con lo esta-
blecido en el respec-
tivo reglamento. 

• Alojamiento en resi-
dencia o reubicación 
geográfica a los y 
las  estudiantes be-
cados que lo requie-
ran. 

• Otros beneficios 
como libros, présta-
mos, y trasporte pa-
ra aquellos 
estudiantes que lo 
requieran. 

 
3.2.3.2. Adicionalmente, 
se impulsará en coordi-
nación con las instancias 
de esta Vicerrectoría, la 
Rectoría y el Consejo 
Universitario, la evalua-
ción del modelo de becas 
aplicado actualmente, con 
el objetivo de propiciar la 
equidad en la ayuda 
económica a estudiantes 
de los sectores menos 
favorecidos. 
3.2.3.3.  
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3.2.4. Promoverá ser-
vicios profesionales de 
orientación formativos 
y preventivos, de ca-
rácter interdisciplinario, 
insertados en los dife-
rentes momentos del 
proceso educativo 
universitario, para 
contribuir al desarrollo 
integral  de la pobla-
ción estudiantil y la 
excelencia académica. 

 3.2.4.1. El SIBDI brin-
dará charlas y talleres 
de capacitación para 
orientar a la población 
estudiantil en el manejo 
y acceso a la informa-
ción. 

 3.2.4.1. Promoverá la 
creación y fortalecimiento 
de los Centros de Aseso-
ría Estudiantil, para con-
tribuir con el desarrollo 
personal y académico de 
la población universitaria 
en sus ambientes aca-
démicos. 

Administración: 
3.2.4.1. Fortalecerá los 
medios informativos 
acerca de sistemas y 
dispositivos instituciona-
les de seguridad que 
operan en el campus 
universitario, con el 
objetivo de promover 
una cultura de seguri-
dad humanista con la 
participación activa de 
la comunidad universita-
ria. 

3.2.5. Promoverá las 
iniciativas necesarias 
para que la oferta 
académica, así como 
los servicios y trámites 
administrativos tomen 
en cuenta a la pobla-
ción estudiantil que 
trabaja y estudia a la 
vez. 

   3.2.5.1. Brindará infor-
mación oportuna y ade-
cuada a la población 
estudiantil, sobre las 
posibilidades de oferta 
académica (diurna y 
nocturna), como elemen-
tos adicionales para la 
toma de decisiones. 

Rectoría: 
3.2.3.1. Apoyar el desa-
rrollo de modelos de 
gestión académica y 
administrativa para brin-
dar servicios pertinentes 
y efectivos a la población 
estudiantil. 
 
Administración: 
3.2.5.1. Promoverá el 
aprovechamiento de las 
tecnologías de informa-
ción y comunicación 
para facilitar la consulta 
y trámites administrati-
vos de la población 
estudiantil, sin restric-
ción de horarios. 

3.2.6. Apoyará proyec-
tos provenientes del 
sector estudiantil, así 
como la integración de  
estas iniciativas en 
cada una de las activi-
dades sustantivas 
institucionales. 

3.2.6.1. Propiciará la 
participación activa de 
las Unidades Académi-
cas en proyectos estu-
diantiles innovadores. 

3.2.6.1. Promover la 
participación de los 
estudiantes a nivel de 
licenciatura y posgrado 
en el Desarrollo de 
proyectos de investiga-
ción de modo que se 
estimule el interés por la 
búsqueda de soluciones 
a problemas de su en-
torno. 
 

3.2.6.1. Promover 
programas y proyectos 
de acción social en los 
que se brinde amplia 
participación a los 
estudiantes regulares y 
no regulares (partici-
pantes en proyectos de 
educación continua), 
incluyendo el apoyo a 
las iniciativas propias 
del sector estudiantil. 

3.2.6.1. Orientará pro-
yectos provenientes del 
sector estudiantil y los 
vinculará con las respec-
tivas instancias de la 
Institución. 
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3.2.6.2. Promover con 
las unidades de investi-
gación la incorporación 
productiva de los estu-
diantes en algunas 
acciones de vinculación, 
de forma que se eleve 
la capacidad de tales 
acciones al tiempo que 
se mejora la formación 
práctica de los estudian-
tes. 
 
3.2.6.3. Fortalecer los 
servicios de adquisición, 
préstamos y almace-
namiento de material 
bibliográfico para estu-
diantes, así como los 
servicios de acceso a la 
información por medios 
electrónicos, eliminando 
barreras geográficas. 
 
3.2.6.4. Renovar y 
ampliar la infraestructu-
ra tecnológica y audio-
visual en las 
Bibliotecas, que garan-
tice el acceso rápido y 
oportuno a la informa-
ción, según los reque-
rimientos académicos. 
 
3.2.6.5. La Universidad 
de Costa Rica fortalece-
rá la investigación en 
todas las unidades 
académicas, en coordi-
nación con las otras 
funciones sustantivas, 
incorporando al sector 
estudiantil. 
 
 

 56



POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
3.2.6.6. Apoyo a los 
estudiantes en sus 
proyectos de investiga-
ción para utilización de 
equipo científico y tec-
nología con tecnología 
de punta. 
 
3.2.6.7. Promover la 
participación de los 
estudiantes a nivel de 
licenciatura y posgrado 
en el desarrollo de pro-
yectos de Investigación 
de modo que se estimu-
le el interés por la bús-
queda de soluciones 
innovadoras  a proble-
mas de su entorno. 
 
3.2.6.8. Promover con 
las unidades de investi-
gación la incorporación 
productiva de los estu-
diantes en algunas 
acciones de vinculación, 
de forma que se eleve 
la capacidad de tales 
acciones al tiempo que 
se mejora la formación 
práctica de los estudian-
tes. 

3.2.7. Garantizará la 
autonomía del movi-
miento estudiantil.  

 
 

  3.2.7.1. Velará para que 
en todos los ámbitos de la 
Institución se continúe 
respetando el principio 
que garantiza la autono-
mía del movimiento estu-
diantil. 
 
3.2.7.2. Coordinará 
permanentemente con las 
instancias estudiantiles 
que representan al movi-
miento estudiantil. 

Administración: 
3.2.7.1. Promoverá y 
garantizará los espacios 
de participación estu-
diantil en los procesos 
institucionales relacio-
nados con la atención 
de servicios dirigidos a 
la comunidad estudian-
til. 
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3.3. Graduación      
3.3.1. Procurará condi-
ciones óptimas para la 
permanencia y la gra-
duación del estudianta-
do, sin ningún tipo de 
discriminación. 

3.3.1.1. Coadyuvar con 
las diferentes unidades 
académicas, especial-
mente las que enfrentan 
problemas de demanda 
insatisfecha concentrada, 
para eliminar o disminuir 
al mínimo esta situación. 
 
3.3.1.2. Buscar solucio-
nes reales al problema  
de falta de cupos en las 
carreras, buscando alter-
nativas en Sedes Regio-
nales y maximizando la 
capacidad  instalada en la 
Sede Rodrigo Facio. 
 
3.3.1.3. Promover la 
apertura de cursos en 
horarios alternativos, en 
tardes y sábados. 
 
3.3.1.4. Incentivar la 
apertura de cursos en 
tercer ciclo. 

3.3.1.1. Propiciar am-
bientes adecuados para 
el estudio y la investiga-
ción en las Bibliotecas 
del SIBDI. 

 3.3.1.1. Facilitará la 
información referida al 
rendimiento académico 
de cada uno de los estu-
diantes para garantizar 
que los procesos de tras-
lado, matrícula y gradua-
ción se apliquen de 
acuerdo con los requeri-
mientos del mérito aca-
démico.  

3.3.1.2. Implementará 
procedimientos adminis-
trativos en los procesos 
de ingreso, permanencia 
y graduación que garanti-
cen la equiparación de 
oportunidades de las 
poblaciones estudiantiles 
candidatas a ingresar y 
universitarias. 

Administración: 
3.3.1.1. Coordinará con 
la Vicerrectoría de Vida 
Estudiantil los procesos 
administrativos relacio-
nados con los diferentes 
servicios que se brindan 
al estudiante, con el 
objetivo de mejorar las 
condiciones de perma-
nencia de la población 
estudiantil. 
 

3.3.2. Promoverá la 
vinculación del estu-
diantado próximo a 
graduarse con el  mun-
do del trabajo, median-
te un servicio  de 
orientación para inte-
grarse en el mercado 
laboral.  

 3.3.2.1. Los funciona-
rios de PROINNOVA 
harán docencia en los 
temas de su compe-
tencia en sus áreas de  
formación que incluyan 
el fomento del espíritu 
emprendedor en los 
estudiantes, para que 
formen sus propias 
empresas. 

 3.3.2.1. Promoverá la 
vinculación de los estu-
diantes próximos a gra-
duarse con el mundo del 
trabajo, mediante un 
servicio de orientación 
laboral para integrarse al 
mercado laboral. Esta 
tarea será asumida por el 
Centro de Orientación 
Vocacional a través del 
Programa de Intermedia-
ción de Empleo. 

Administración: 
3.3.2.1. Propiciará 
espacios de coordina-
ción con unidades aca-
démicas para el 
desarrollo de estrate-
gias y proyectos aca-
démicos, que faciliten la 
inserción laboral y las 
prácticas profesionales 
en las diversas instan-
cias administrativas 
institucionales. 
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EJE 4. GESTIÓN UNIVERSITARIA 

Comprende los temas y las políticas tendientes a fortalecer una gestión universitaria integral, eficiente y eficaz, sustentada en nuevos enfoques y 
en una perspectiva de futuro. 
 

POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
4.1. Administración 
y Planificación 

     

4.1.1. Promoverá una 
gestión institucional 
que estimule  la coope-
ración entre sus diver-
sas instancias, con una 
perspectiva inter, multi 
y transdisciplinaria, 
como un mecanismo 
de búsqueda de la 
excelencia en todos los 
ámbitos del quehacer 
universitario. 

4.1.1.1. Fomentar la 
colaboración entre uni-
dades académicas, en 
campos como: solidari-
dad, trabajo en equipo, 
apoyo operativo, aca-
démico, tecnológico y 
cualquier otro que se 
requiera. 
 

4.1.1.1. Continuar con 
el apoyo a los progra-
mas multidisciplinarios e 
interinstitucionales de 
investigación y posgra-
do, en coordinación con 
las Vicerrectorías  de 
Docencia y Acción So-
cial. 
 
4.1.1.2. Impulsar una 
articulación entre las 
diferentes unidades de 
investigación para traba-
jar inter, multi y transdis-
ciplinariamente, a fin de  
aunar esfuerzos y pro-
mover la excelencia en 
sus diferentes activida-
des.  
 
4.1.1.3. Mantener una 
constante coordinación 
entre los diferentes 
sistemas de apoyo a la 
investigación, así como 
entre Vicerrectorías.  
 
4.1.1.4. Continuar forta-
leciendo el  Programa 
de Fomento a la Vincu-
lación Remunerada 
(PROFOVIR) en las 
actividades relativas al 
vínculo externo.  

4.1.1.1. Promover 
programas y proyec-
tos de acción social de 
carácter inter, multi y 
transdisciplinarios, en 
los que se articulen 
las otras dos áreas 
sustantivas, con el fin 
de lograr una gestión 
de excelencia. 

4.1.1.1. Ofrecerá datos 
oportunos a las Unida-
des Académicas sobre la 
condición académica de 
la población estudiantil, 
de acuerdo con el Régi-
men Académico Estu-
diantil, y otra información 
relacionada con la per-
manencia y graduación 
de la población estudian-
til. 

Rectoría: 
4.1.1.1. Ver directriz 
2.2.8.1. 
 
Administración: 
4.1.1.1. Propiciará un 
cambio en la cultura orga-
nizacional con un enfoque 
de atención al usuario, que 
estimule el mejoramiento 
continuo en los procedi-
mientos administrativos 
mediante procesos de 
capacitación y cambios de 
paradigmas que propicien 
la simplificación, la des-
concentración, la automati-
zación y las facilidades 
para la accesibilidad y 
atención oportuna de los 
usuarios de los servicios 
administrativos. 
 
4.1.1.2. Promoverá el  
trabajo en equipo con so-
cios estratégicos en los 
diferentes proyectos de 
desarrollo de los sistemas 
administrativos instituciona-
les, en las áreas de contra-
tación administrativa, 
administración financiera, 
recursos humanos y servi-
cios generales. 
 
4.1.1.3. Promoverá pro-
yectos de investigación con 
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estudiantes de las diferen-
tes escuelas y facultades 
de manera que se contri-
buya con la práctica aca-
démica en espacios 
administrativos instituciona-
les y que éstas acciones 
redunden en un mejor 
funcionamiento de las 
oficinas administrativas. 
 
4.1.1.4. Coordinará con 
diferentes instancias uni-
versitarias la puesta en 
marcha de cursos dirigidos 
al personal administrativo 
de la Institución, que sean 
oportunos para el desarro-
llo de su personal, siendo 
de particular interés el 
idioma inglés y las aplica-
ciones y uso de las herra-
mientas informáticas. 

4.1.2. Desarrollará 
procesos de descon-
centración de la ejecu-
ción presupuestaria y 
de los servicios de 
apoyo académico, 
administrativo y estu-
diantil, con el fin de 
fortalecer y agilizar la 
gestión institucional en 
todas sus instancias. 

4.1.2.1. Apoyar aque-
llas gestiones de las 
diferentes Unidades 
Académicas y Sedes 
Regionales, orientadas  
a desconcentrar la ad-
ministración académica. 
 

4.1.2.1. Continuar con 
los procesos de des-
concentración con el fin 
de agilizar adquisición 
de materiales para uso 
de la investigación. 

4.1.2.1. Continuar 
con los esfuerzos de 
desconcentración de 
los diferentes trámites 
administrativos y ser-
vicios de apoyo bajo la 
responsabilidad de la 
Vicerrectoría de Ac-
ción Social, con énfa-
sis en Sedes y 
Recintos Regionales. 

4.1.2.1. Continuará des-
arrollando y mejorando 
las conexiones de la RED 
ROJA, con el objetivo de 
que las sedes regionales 
puedan acceder a la 
información estudiantil y 
realizar trámites en línea. 
 
4.1.2.2. Insistirá en que 
las sedes y recintos ten-
gan una participación 
activa en asuntos relati-
vos a sus dependencias, 
principalmente en temas 
sensibles tales como  
cupos, sodas y residen-
cias, entre otros. 

Administración: 
4.1.2.1. Impulsará las 
estrategias de desconcen-
tración de los procesos y 
servicios que brindan las 
oficinas administrativas, en 
particular con la Oficina de 
Suministros, para agilizar y 
simplificar la gestión en las 
diferentes unidades aca-
démicas, de investigación, 
sedes y recintos universita-
rios, aprovechando las 
facilidades que ofrecen las 
nuevas tecnologías de 
información y cumpliendo 
con procedimientos estan-
darizados de acuerdo a lo 
que establecen las leyes y 
la normativa institucional 
vigente. 
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4.1.2.2. La Oficina de 
Recursos Humanos contri-
buirá con la segunda fase 
de la acción de personal 
digital,  con el fin de agilizar 
los procesos y brindar 
información oportuna al 
usuario. 
 
4.1.2.3. La Oficina de 
Administración Financiera 
asegurará la operación del 
SIAF y facilitará el acceso 
a la información financiera 
a todas las unidades de la 
Institución en sus diferen-
tes Sedes Regionales, 
utilizando la plataforma de 
redes, iniciando con el plan 
piloto en las Sedes de:  
Atlántico, Guanacaste y 
Puntarenas. 

4.1.3. Fortalecerá la 
simplificación de los 
procesos académicos y 
de los trámites admi-
nistrativos. 
 

4.1.3.1. Mantener una 
revisión constante de 
los procedimientos 
institucionales actuales, 
con la finalidad de re-
comendar su modifica-
ción, actualización o 
eliminación, esto con 
base en la Ley 
8220,”Protección al 
ciudadano del exceso 
de trámites”. 
 
4.1.3.2. Implementar 
tecnologías de comuni-
cación para facilitar 
solicitudes y trámites 
vía web. 
 
4.1.3.3. Revisar inte-
gralmente los procesos 
y trámites administrati-
vos con la finalidad de 

4.1.3.1. Fortalecer el 
establecimiento de pro-
cedimientos expeditos 
para la inscripción, se-
guimiento y ejecución de 
proyectos de investiga-
ción con recursos insti-
tucionales y externos. 
 
4.1.3.2. Promover la 
creación de una red 
institucional de bases de 
datos que permitan 
agilizar los trámites 
administrativos de las 
diferentes dependen-
cias. 
 
4.1.3.3. Mejoramiento y 
actualización de los 
sistemas de información 
de la Vicerrectoría, que 
permita a lo interno 

4.1.3.1. Continuar los 
esfuerzos de coordi-
nación y cooperación 
con otras instancias 
universitarias, para la 
simplificación de trá-
mites, acceso y flujo 
de información admi-
nistrativa relacionada 
con programas y pro-
yectos de acción so-
cial, con el 
aprovechamiento de 
las nuevas tecnolo-
gías. 

4.1.3.1. Definirá los 
mecanismos necesarios 
que permitan la simplifi-
cación de trámites para 
los administrados de esta 
Vicerrectoría en particu-
lar, y de la Universidad 
de Costa Rica en gene-
ral. 

Rectoría: 
4.1.3.1. Promover la flexibi-
lización y simplificación de 
los procesos académicos y 
administrativos, propician-
do la eliminación de pasos 
innecesarios en los trámi-
tes de las diferentes ofici-
nas.  
 
Administración: 
4.1.3.1. Establecerá cla-
ramente las líneas de rela-
ción formal de 
comunicación y coordina-
ción, para propiciar con 
iniciativas innovadoras la 
atención pronta y de cali-
dad en los diferentes servi-
cios. 
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hacer más expedita la 
consecución de los 
procesos. 
 
 

como a lo externo el 
manejo de información 
de una manera más 
eficiente. 
 
4.1.3.4. Continuar la 
evaluación de los pro-
cesos administrativos 
con miras a su simplifi-
cación y eficiencia 

4.1.3.2. Revisará los pro-
cesos y procedimientos en 
los diferentes trámites 
administrativos, para incor-
porar cada vez más el uso 
y aplicación de herramien-
tas tecnológicas, que per-
mitan mayor y mejor 
accesibilidad a los servicios 
administrativos, por medio 
de la, simplificación, la 
automatización y la des-
concentración de procedi-
mientos administrativos. 
 
4.1.3.3. La Oficina de 
Recursos Humanos conti-
nuará integrando y auto-
matizando los diferentes 
procesos y procedimientos 
y de igual forma, facilitará 
la desconcentración de los 
trámites utilizando las 
herramientas tecnológicas 
que permitan a las diferen-
tes dependencias partici-
par directamente en esos 
procesos. Para lo cual se 
encuentra desarrollando el 
Expediente Único del 
Funcionario Universitario,  
sistema que integrará 
información, para ser utili-
zada por las diferentes 
unidades y usuarios. Así 
como los proyectos de 
datos históricos del perso-
nal universitario, control de 
vacaciones, entre otros. 
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4.1.4. Fortalecerá su 
cultura de planificación 
con procedimientos 
específicos e indicado-
res concretos, que 
permitan orientar la 
asignación de los re-
cursos necesarios para 
atender las actividades 
que desarrolla la Insti-
tución. 

4.1.4.1. Coordinar con 
OPLAU la revisión de 
indicadores de gestión 
para que estén acorde 
con los intereses de la 
Vicerrectoría, para la 
toma de decisiones.  
 

4.1.4.1. Mantener la 
capacitación en formula-
ción y evaluación de 
propuestas de investiga-
ción, con el fin de impul-
sar el desarrollo de 
proyectos que respon-
dan a los intereses na-
cionales e 
institucionales. 
 
4.1.4.2. Fortalecer la 
política de la Vicerrecto-
ría de Investigación para 
que las unidades aca-
démicas docentes y de 
investigación asuman 
una cultura de planifica-
ción estratégica a corto, 
mediano y largo plazo, 
que permitan una mejor 
organización de sus 
labores de investigación 
y el uso adecuado de los 
recursos financieros 
institucionales. 
 
4.1.4.3. La Vicerrectoría 
de Investigación velará 
por la adecuada asigna-
ción presupuestaria para 
la adquisición de los 
recursos bibliográficos, 
impresos, audiovisuales 
y electrónicos como 
apoyo a las actividades 
sustantivas de la Uni-
versidad.  
 
4.1.4.4. El SIBDI ejecu-
tará el Plan Estratégico 
formulado y rendirá 
cuentas con base en el 
mismo. 
 

4.1.4.1. Fomentar el 
uso de nuevos meca-
nismos e indicadores 
de gestión académica 
y administrativa, que 
propicie una cultura de 
evaluación y mejora-
miento continuo. 
 

4.1.4.1. Fortalecerá el 
diseño de proyectos de 
vida estudiantil como un 
mecanismo de planifica-
ción, evaluación y control 
que facilite la asignación 
presupuestaria. Adicio-
nalmente, fomentará en 
las jefaturas de sus de-
pendencias, la elabora-
ción de un plan de 
trabajo  anual que oriente 
su quehacer en específi-
co y el de la oficina en 
general. 
 

Rectoría: 
4.1.4.1. Fortalecer los pro-
cesos para la definición de 
indicadores de calidad y 
excelencia, a nivel institu-
cional con el fin de propor-
cionar criterios para la 
distribución de recursos 
(Rectoría, VD, VRA, VAS, 
VI y VVE). (Guión Rectoría) 
 
4.1.4.2. Impulsar el desa-
rrollo de un sistema de 
información estratégica 
(PDI). 
 
4.1.4.3. Consolidar el mo-
delo de planificación estra-
tégica de la Universidad de 
Costa Rica, enfocado hacia 
la satisfacción de las nece-
sidades de su población. 
 
Administración: 
4.1.4.1. Asegurará la cali-
dad, oportunidad y utilidad 
en la presentación de los 
estados financieros y los 
informes gerenciales, para 
apoyar el análisis y la toma 
de decisiones.  
 
4.1.4.2. Fortalecerá la 
participación del Comité de 
Inversiones para coadyuvar 
en la óptima administración 
de los recursos financieros 
de la Institución. 
 
4.1.4.3. Evaluará en forma 
periódica por medio de un 
sistema de control geren-
cial, la ejecución presu-
puestaria para garantizar el 
uso eficiente y eficaz de los 
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4.1.4.5. Fortalecer a lo 
interno y a lo externo de 
la Vicerrectoría los pro-
cesos de planificación. 

recursos institucionales, en 
particular sobre las partidas 
de gasto sensibles a cam-
bios significativos. 
 
4.1.4.4. Promoverá accio-
nes para incorporar los 
elementos de la planifica-
ción en la comunidad 
universitaria, para lograr 
eficiencia y racionalidad en 
la ejecución y el uso de los 
recursos, así como la 
determinación de priorida-
des conforme a la disponi-
bilidad financiera y 
presupuestaria. 
 
4.1.4.5. La Oficina de 
Recursos Humanos conti-
nuará con la ampliación de 
la fase piloto del modelo 
de gestión  del desempeño 
ligada a las políticas insti-
tuciones y el plan de desa-
rrollo institucional. 

4.1.5. Fortalecerá una 
cultura de transparen-
cia y rendición de 
cuentas de todas las 
actividades y del uso 
de los recursos. 

4.1.5.1. Entregar y 
exigir la entrega a De-
canos (as) y  Directores 
(as), del informe de 
labores anual y de fin de 
gestión, según sea el 
caso. 

4.1.5.1. Mantener los 
procesos de capacita-
ción para Consejos 
Científicos y Comisiones 
de investigación, con el 
fin de facilitar su labor 
de evaluación de pro-
puestas de investigación 
y de los respectivos 
informes de resultados. 
 
4.1.5.2. Fortalecer la 
labor de evaluación 
llevada a cabo por la 
Comisión de Evaluación 
de la Vicerrectoría. 
 
4.1.5.3. Definición de 
normativa y aplicación 

4.1.5.1. Apoyar, forta-
lecer y realizar proyec-
tos y programas  de 
comunicación e infor-
mación institucionales, 
con la finalidad de 
divulgar el quehacer 
universitario y presen-
tar a la sociedad, la 
rendición de cuentas 
correspondiente. 

4.1.5.1. Fortalecerá la 
evaluación de procesos y 
procedimientos, mediante 
el uso eficiente y eficaz 
de las tecnologías infor-
máticas, que permitan 
brindar información opor-
tuna interna y externa, a 
las instancias correspon-
dientes sobre sus pros-
pectivas, acciones y 
resultados de modo que 
garantice la transparen-
cia  de su gestión y la 
rendición de cuentas. 

Rectoría: 
4.1.5.1. Contribuir con el 
desarrollo de sistemas e 
instrumentos, con el fin de 
fortalecer los procesos de 
autoevaluación del sistema 
de control interno y de 
administración del riesgo 
en la Institución. 
 
Administración: 
4.1.5.1. Promoverá la 
práctica de elaborar y pre-
sentar informes periódicos 
acordes al calendario y 
procesos universitarios, 
con información cualitativa 
y cuantitativa sobre indica-
dores de la marcha de los 

 64



POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
de lineamientos en ma-
teria de vínculo externo 
y control de recursos 
económicos.   

diferentes procesos admi-
nistrativos institucionales, 
bajo la responsabilidad de 
las oficinas administrativas 
de la Vicerrectoría de Ad-
ministración. 
 
4.1.5.2. Asegurará la cali-
dad, oportunidad y utilidad 
en la presentación de los 
estados financieros y los 
informes gerenciales, para 
apoyar el análisis y la toma 
de decisiones. 
 
4.1.5.3. Se apoyará la 
operación del Comité de 
Inversiones para coadyuvar 
en la administración y el 
control adecuado de los 
recursos financieros de la 
Universidad de Costa Rica. 
 
4.1.5.4. Evaluará oportu-
namente la ejecución pre-
supuestaria para garantizar 
en diferentes momentos 
del año la oportuna ejecu-
ción, el uso eficiente y el 
aprovechamiento óptimo 
de los recursos institucio-
nales. 
 
4.1.5.5. Fortalecerá en las 
diferentes dependencias 
universitarias la función de 
control interno y cumplir 
con la normativa contenida 
en la Ley 8292 de Control 
Interno y la Ley 8422 Co-
ntra la Corrupción y Enri-
quecimiento Ilícito en la 
Función Pública. 
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4.1.5.6. La Oficina de 
Recursos Humanos conti-
nuará con la ampliación de 
la fase piloto del modelo 
de gestión  del desempeño 
ligada a las políticas insti-
tuciones y plan de desa-
rrollo institucional,  
instrumento que permitirá 
a los funcionarios la rendi-
ción de cuentas de su 
labor. 

4.1.6. Hará un uso 
racional de sus recur-
sos financieros en todo 
su quehacer y fortale-
cerá los mecanismos 
de control, con el fin de 
contribuir con la soste-
nibilidad económica de 
la Institución.  

4.1.6.1. Darle segui-
miento a las necesida-
des detectadas por las 
unidades académicas, 
bajo la solicitud de pre-
paración de un Plan de 
Desarrollo Académico 
de los recursos docen-
tes. 

4.1.6.1. Mantener la 
capacitación en formula-
ción y evaluación de 
propuestas de investiga-
ción, con el fin de impul-
sar el desarrollo de 
proyectos que respon-
dan a los intereses na-
cionales e 
institucionales. 
 
4.1.6.2. Establecer 
mecanismos que permi-
tan evaluar una mejor 
distribución de los recur-
sos financieros, huma-
nos y tecnológicos. 
 
4.1.6.3. Mejoramiento 
de las asignaciones 
presupuestarias de 
centros e institutos, 
incluyendo plazas para 
investigadores(as).  
 
4.1.6.4. Fortalecer una 
cultura de planificación 
de las unidades de in-
vestigación, con el fin de 
que la labor responda a 
criterios de prioridad 
institucional y nacional. 
 

4.1.6.1. Continuar con 
el programa de capaci-
tación a las Sedes 
Regionales y otras 
Unidades Académicas 
para el mejoramiento 
de las capacidades de 
gestión académica y 
administrativa. 
 

4.1.6.1. Fortalecerá los 
mecanismos de control 
financiero a lo interno de 
la Vicerrectoría, con el 
objetivo de fomentar el  
uso adecuado y racional 
de los recursos financie-
ros. 

Rectoría: 
4.1.6.1. Apoyar la imple-
mentación de modelos de 
evaluación (rendición de 
cuentas y mejoramiento) 
para la toma de decisiones 
(PDI).  
 
4.1.6.2. Impulsar activida-
des y proyectos tendientes 
a la búsqueda de la exce-
lencia y el aprovechamien-
to racional y eficiente de 
los recursos institucionales. 
 
Administración: 
4.1.6.1. Atenderá en forma 
permanente los plazos de 
la ejecución presupuesta-
ria, conforme al calendario 
y programación de las 
diversas actividades uni-
versitarias.  
 
4.1.6.2. Establecerá una 
comunicación clara y opor-
tuna con la comunidad 
universitaria, informando 
acerca del comportamiento 
y tendencias de los princi-
pales indicadores econó-
micos y financieros de la 
Institución. 
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4.1.6.5. La Vicerrectoría 
de Investigación velará 
por la adecuada asigna-
ción presupuestaria para 
la adquisición de los 
recursos bibliográficos, 
impresos, audiovisuales  
electrónicos como apoyo 
a las actividades sustan-
tivas de la Universidad. 

4.1.6.3. Promoverá el 
aprovechamiento racional y 
eficiente de los recursos 
materiales, financieros, 
tecnológicos y humanos, 
mediante el estímulo a las 
diversas dependencias 
universitarias para que 
organicen la planificación y 
programación oportuna de 
sus actividades, el control 
interno y la rendición de 
cuentas. 
 
4.1.6.4. Se sustituirá en 
los trámites administrati-
vos, en la medida de las 
posibilidades tecnológicas, 
la impresión de reportes 
físicos en papel, por la 
transferencia y conserva-
ción de la información en 
medios magnéticos y elec-
trónicos. 

4.2. Financiamiento      
4.2.1. Promoverá es-
trategias para garanti-
zar y fortalecer el 
financiamiento estatal y 
la sostenibilidad de la 
Institución. 

 4.2.1.1. Apoyar a los 
investigadores en la 
consecución de fondos 
externos para financiar 
actividades de investi-
gación. 
 

 4.2.1.1. Fortalecer los 
canales de comunica-
ción con el sector estu-
diantil, con el objetivo de 
hacer llegar información 
oportuna sobre el finan-
ciamiento estatal a la 
educación superior. 

Rectoría: 
4.2.1.1. Continuar con los 
esfuerzos necesarios para 
garantizar el cumplimiento 
de lo que establece el 
artículo 85 de la Constitu-
ción Política (FEES)  
 
Administración: 
4.2.1.1. Coadyuvará en la 
gestión de megaproyectos 
de inversión en infraestruc-
tura, estableciendo la coor-
dinación con la entidad 
financiera gestora del fidei-
comiso, en el marco del 
convenio para el financia-
miento de nuevas cons-
trucciones y en la ejecución 
de los mismos.   
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4.2.2. Promoverá que 
las actividades de 
vinculación remunera-
da de la Universidad 
de Costa Rica con el 
sector externo respon-
dan a los principios y 
propósitos instituciona-
les. 

 4.2.2.1. Apoyará la 
propuesta de una formu-
lación de principios y 
lineamientos en vínculo 
remunerado adecuados 
a la situación actual de 
necesidades del país. 
 
4.2.2.2. Apoyará las 
acciones desarrolladas a 
la luz del PROFOVIR, 
con el fin de organizar la 
oferta interna de vincu-
lación remunerada y las 
actividades de fomento 
de la misma en la comu-
nidad universitaria, res-
petando los lineamientos 
y principios universita-
rios. 

4.2.2.1. Demandar en 
las unidades académi-
cas el compromiso 
social que debe preva-
lecer en todos los 
proyectos y programas 
de acción social de 
vínculo remunerado. 
 

 Administración: 
4.2.2.1. Asegurará la ca-
pacidad de respuesta de 
los procesos administrati-
vos del Vínculo Externo. 

4.3.Información y 
Comunicación 

     

4.3.1. Fortalecerá el 
sistema integrado de 
información universita-
ria, para coadyuvar en 
los procesos y en la 
toma de decisiones 
institucionales, con 
base en principios de 
seguridad, confidencia-
lidad, universalidad y 
accesibilidad. 

4.3.1.1. Diseño e im-
plementación del Siste-
ma de Información 
Docente (SID) que per-
mita disponer de un 
sistema integrado y 
actualizado sobre los 
cuadros docentes de la 
Universidad de Costa 
Rica a fin de facilitar la 
toma de decisiones y 
orientar las acciones 
institucionales. 
 

4.3.1.1. Apoyar los 
cambios de plataforma 
computacional y docu-
mental que permitan la 
puesta en marcha de un 
sistema de información 
gerencial de la institu-
ción, que brinde infor-
mación integral para la 
toma de decisiones. 
 
4.3.1.2. Consolidar la 
base de datos de textos 
completos, con el fin de 
abarcar todas las disci-
plinas presentes en la 
UCR. 
 
4.3.1.3. La Vicerrectoría 
de Investigación por 
medio del SIBDI; apoya-
rá la adquisición y acce-
so de recursos 

4.3.1.1. Apoyar los 
esfuerzos instituciona-
les relacionados con el 
diseño de un sistema 
de información institu-
cional. 

4.3.1.1. Fortalecerá el 
uso de tecnologías infor-
máticas aplicadas a los 
procesos y procedimien-
tos de vida estudiantil, 
con el objetivo de poner 
la información al servicio 
de la universidad, la 
comunidad y el país en 
general. 

Rectoría: 
4.3.1.1. Mejorar los medios 
de acceso y consulta de la 
información actualizada 
para garantizar un proceso 
de formación acorde con la 
demanda de una máxima 
excelencia.  
 
4.3.1.2. Utilizar las tecnolo-
gías de información con el 
fin de mejorar la gestión de 
los procesos instituciona-
les, en beneficio de la co-
munidad universitaria. 
 
4.3.1.3. Impulsar “La U 
digital” como medio para 
agilizar los procesos y 
ampliar la cobertura de los 
servicios que brinda las 
diferentes instancia de la 
institución. 
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bibliográficos pertinen-
tes, para el fortaleci-
miento del sistema de 
información institucional 
para la toma de decisio-
nes. 
 
4.3.1.4. Mantener ac-
tualizado el sistema 
integrado de información 
de la investigación con 
miras a proporcionar 
mayor información sobre 
el quehacer de la inves-
tigación de la UCR. 
 
4.3.1.5. Contar con 
nuevas tecnologías que 
permitan agilizar los 
procesos de gestión de 
la investigación. 

 
4.3.1.4. Desarrollar un 
sistema de información 
estratégica. (PDI) 
 
Administración: 
4.3.1.1. Continuará con los 
esfuerzos de automatiza-
ción de oficinas, utilizando 
modernas tecnologías de 
información a fin de dispo-
ner de bases de datos 
integradas, que faciliten la 
constante y actualizada 
retroalimentación para el 
control interno, la oportuna 
toma de decisiones y la 
mejora en la atención de 
usuarios en los diferentes 
servicios. 
 
4.3.1.2. Desconcentración 
de procesos administrati-
vos mediante la integración 
y sistematización de la 
información del personal 
universitario por medio de 
un Expediente Electrónico 
único. 
 
4.3.1.3. Ampliará la cober-
tura del sistema de Gestión 
de Contratación (GECO), 
que permita la comunica-
ción en línea con todas las 
unidades. 
 
4.3.1.4. Asegurará la ope-
ración del SIAF y facilitará 
el acceso a la información 
financiera a todas las uni-
dades de la Institución en 
sus diferentes Sedes, utili-
zando la plataforma de 
redes. 

 69



POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
4.3.2. Impulsará la 
coordinación entre 
todas sus actividades 
sustantivas, apoyada 
en las nuevas tecnolo-
gías de documenta-
ción, información y 
comunicación. 

4.3.2.1. Diseño y acti-
vación del Portal WEB 
de RIFED que apoye los 
procesos de vincula-
ción, coordinación y 
comunicación de las 
actividades académicas 
sustantivas. 

4.3.2.1. Mantener un 
sistema actualizado del 
quehacer en investiga-
ción, que permita dar a 
conocer ampliamente el 
ámbito de acción de la 
institución a nivel nacio-
nal e internacional. 
 
4.3.2.2. Continuar con 
el desarrollo y mejora-
miento del portal de la 
ciencia que incluya toda 
la información científica 
que se genera en la 
Universidad de Costa 
Rica. 
 
4.3.2.3. Fomentar que 
en todos los proyectos y 
programas de investiga-
ción que se lleven a 
cabo incluyan el compo-
nente de comunicación. 
 
4.3.2.4. Desarrollar un 
repositorio sobre inves-
tigación científica insti-
tucional.  

4.3.2.1. Continuar 
promoviendo la articu-
lación de la Acción 
Social con las otras 
actividades sustanti-
vas, con apoyo de las 
nuevas tecnologías de 
documentación, infor-
mación y comunica-
ción.  
 

4.3.2.1. Seguirá apo-
yando el uso de tecnolo-
gías de información  
actualizadas y accesi-
bles, que permitan una 
comunicación fluida. 
 

Administración: 
4.3.2.1. Se continuará con 
los esfuerzos de automati-
zación de oficinas, utilizan-
do modernas tecnologías 
de información a fin de 
disponer de bases de datos 
integradas, que faciliten la 
constante y actualizada 
retroalimentación para el 
adecuado control interno y 
la oportuna toma de deci-
siones.  
 
4.3.2.2. Facilitará el acce-
so a la información de los 
procesos y trámites admi-
nistrativos a todas las uni-
dades de la Institución en 
sus diferentes Sedes. 
 
4.3.2.3. Se esta trabajan-
do en el Proyecto de datos 
históricos de los expedien-
tes del personal universita-
rio, lo que permitirá 
desconcentrar procesos 
administrativos asociados. 
 

4.3.3. Fortalecerá sus 
medios de comunica-
ción colectiva, con el 
fin de que contribuyan 
a la libre expresión de 
las ideas y opiniones. 

4.3.3.1. Mantener y 
actualizar periódicamen-
te la publicación del 
Catálogo Universitario. 
 
4.3.3.2. Diseñar un 
documental sobre RI-
FED para socializar esta 
iniciativa en diferentes 
escenarios instituciona-
les, nacionales e inter-
nacionales. 
 
 
4.3.3.3. Diseño y divul-
gación de materiales 

4.3.3.1. Fortalecer el 
vínculo de trabajo entre 
las instancias de comu-
nicación, con el fin de 
lograr una mayor cober-
tura del quehacer inves-
tigativo de la institución. 
 
4.3.3.2. Utilizar los 
medios de comunicación 
colectiva para dar a 
conocer los resultados 
de investigación a la 
sociedad costarricense. 
 
4.3.3.3. Promover una 

4.3.3.1. Apoyar y 
desarrollar la organiza-
ción y producción de 
programas en los me-
dios de comunicación 
universitarios, que 
permitan la reflexión, 
análisis y opinión en 
torno a temas de inte-
rés nacional e institu-
cional.  

4.3.3.1. Fortalecimiento 
del proyecto Portafolio 
Ejecutivo de la VVE, con 
el objetivo de contar con 
información veraz que 
permita apoyar la toma 
de decisiones y a los 
medios de comunicación 
colectiva. 

Administración: 
4.3.3.1. Fortalecer la 
información y fomentar el 
servicio a través del Sitio 
Web, el cual se pretende 
que sea de gestión inter-
activa con acceso tanto a 
usuarios internos como 
externos a la Institución. 
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para el apoyo a la do-
cencia universitaria. 
 

imagen institucional 
integradora de la Uni-
versidad de Costa Rica. 
 
4.3.3.4. Brindar servi-
cios y productos de 
comunicación oportunos 
y de alta calidad. 
 
4.3.3.5. El Portal de la 
Investigación sea un 
medio para divulgar la 
información sobre inves-
tigación.  

4.3.4. Fomentará el 
uso adecuado y respe-
tuoso de los símbolos y 
la línea gráfica univer-
sitarios, su unidad y 
coherencia audiovisual, 
e implementará los 
mecanismos de regis-
tro y control correspon-
dientes, como 
estrategia para el forta-
lecimiento y la protec-
ción de la imagen y de 
la identidad universita-
rias. 

 4.3.4.1. Fomentar el 
uso  adecuado de la 
línea gráfica de la insti-
tución en toda actividad 
o producto resultado del 
quehacer en investiga-
ción. 
 
4.3.4.2. Por medio de 
PROINNOVA se regis-
trará como propiedad 
intelectual institucional 
los símbolos y línea 
gráfica institucional en 
permanente coordina-
ción con la ODI. 

4.3.4.1. Continuar con 
el desarrollo de las 
acciones para fiscalizar 
el uso adecuado y 
respetuoso de los 
símbolos y la línea 
gráfica universitarios, 
su unidad y coherencia 
institucional, para pro-
teger y fortalecer la 
imagen universitaria. 
 

4.3.4.1. Velará por el 
uso adecuado de los 
símbolos universitarios y 
los lineamientos gráficos 
institucionales. 

Administración: 
4.3.4.1. Brindará apoyo 
logístico y creativo en el 
señalamiento vial, rotula-
ción e información básica 
en los diferentes servicios 
que se brindan a la pobla-
ción universitaria y visitan-
tes. 
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Comprende los temas y las políticas dirigidas a promover y resguardar los derechos de la comunidad universitaria para respetar su condición 
humana y mejorar la calidad de su entorno social y natural. 
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5.1. Convivencia 
 Universitaria 

     

5.1.1. Promoverá el 
desarrollo de un en-
torno académico y 
laboral libre de toda 
forma de violencia y 
de discriminación. 

5.1.1.1. Fomentar la 
apertura, el diálogo y la 
búsqueda constante de 
mecanismos alternativos 
para solucionar conflic-
tos, por parte de la Vice-
rrectoría de Docencia, 
que permitan  disminuir 
y eventualmente erradi-
car cualquier situación 
que atente contra el 
orden, respeto, profe-
sionalismo y la buena fe 
que debe privar en cada 
gestión que se atienda o 
resuelva. La Vicerrecto-
ría atiende y media 
permanentemente en 
diversas situaciones que 
se presentan tanto  en el 
profesorado como en el 
estudiantado.  
 
5.1.1.2. Fomentar la 
apertura de cátedras 
conmemorativas, que 
permitan la participación 
de  destacados acadé-
micos organismos na-
cionales e 
internacionales, que 
promuevan como parte 
integral de sus princi-
pios, la erradicación de 
la violencia, la injusticia 
y  todo tipo de discrimi-
nación 

5.1.1.1. La Vicerrecto-
ría de Investigación 
mantendrá una perma-
nente revisión para que 
las unidades de investi-
gación trabajen en un 
ambiente laboral y aca-
démico libre de todas 
las formas de violencia y 
discriminación. 
 
5.1.1.2. Continuar ve-
lando para que los con-
sejos científicos y las 
comisiones de investi-
gación realicen los pro-
cesos de evaluación de 
programas y proyectos 
de forma transparente. 

5.1.1.1. Continuar apo-
yando toda iniciativa 
que promueva un am-
biente universitario libre 
de violencia y discrimi-
nación. 

5.1.1.1. Propiciará en el 
ámbito laboral de la Vice-
rrectoría y de sus oficinas 
coadyuvantes un ambien-
te de respeto a la digni-
dad humana. 
 
5.1.1.2. Promoverá que 
los reglamentos internos 
de instancias, como Resi-
dencias Estudiantiles, que 
le corresponde aprobar 
contemplen el derecho a 
un ambiente de relaciones 
interpersonales adecua-
das. 

Rectoría 
5.1.1.1. Promover diver-
sas iniciativas que forta-
lezcan un ambiente en la 
comunidad universitaria 
libre de violencia y dis-
criminación. 
 
Administración: 
5.1.1.1. Fortalecerá el 
respeto entre los distin-
tos grupos ocupaciona-
les, desde las 
perspectivas de género, 
hostigamiento sexual y 
laboral, con el apoyo y la 
capacitación ofrecida en  
los programas de la 
Oficina de Recursos 
Humanos. 
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5.1.2. Promoverá  
estrategias  de  acción  
afirmativa, para en-
frentar condiciones de 
desigualdad y de ex-
clusión social, tanto 
del estudiantado como 
del personal docente y 
administrativo.  

5.1.2.1. Aplicará y hará 
valer la normativa insti-
tucional y cualquier tipo 
de estrategia alternativa, 
para reafirmar los princi-
pios de igualdad en toda 
la comunidad universita-
ria.   

5.1.2.1. El SIBDI reali-
zará actividades para la 
capacitación y retroali-
mentación de su perso-
nal con la comunidad 
con discapacidad, para 
el logro de un servicio 
de excelencia. 

5.1.2.1. Continuar y 
fortalecer las iniciativas 
de la Vicerrectoría de 
Acción Social tendientes 
a mejorar las condicio-
nes de estudio y trabajo 
de funcionarios y estu-
diantes, entre ellas el 
Programa de Educación 
Abierta, el Programa 
Institucional para las 
Personas con Discapa-
cidad y el Programa 
Integral para la Persona 
Adulta Mayor. 

5.1.2.1. Continuará des-
arrollando investigaciones 
que le permitan a la Insti-
tución conocer cuáles son 
las condiciones de acce-
so, permanencia y gra-
duación de la población 
universitaria, de modo 
que sirvan como insumo 
básico para la planifica-
ción de estrategias que 
mejoren la equidad en los 
procesos.  
 
5.1.2.2. Promoverá y 
aplicará aquellas acciones 
afirmativas que aseguren 
condiciones de equidad 
en el acceso, la perma-
nencia y la graduación 
estudiantil. 
 

Administración: 
5.1.2.1. Fomentará 
acciones de sensibiliza-
ción al personal adminis-
trativo en la prestación 
de los diversos servicios, 
con el objetivo de erradi-
car cualquier condición 
de discriminación, des-
igualdad y exclusión, 
favoreciendo un trato 
humano caracterizado 
por actitudes y aptitudes 
positivas en la atención 
de la comunidad univer-
sitaria y público en gene-
ral. 
 
 

5.1.3. Continuará 
promoviendo la utiliza-
ción de un lenguaje 
inclusivo de género en 
todos sus documen-
tos, discursos institu-
cionales y medios de 
comunicación.  

   5.1.3.1. Utilizará el len-
guaje inclusivo en todos 
los documentos que di-
vulguen información pro-
pia de la Vicerrectoría. 

Administración: 
5.1.3.1. Se incorporará 
el lenguaje inclusivo en 
la comunicación e infor-
mación producida por las 
diferentes oficinas admi-
nistrativas. 

5.1.4. Promoverá una 
cultura de resolución 
alternativa de conflic-
tos para fomentar la 
satisfacción personal, 
colectiva, y a salva-
guardar los intereses 
institucionales.  

5.1.4.1. Propiciar en las 
Unidades Académicas, 
una cultura de media-
ción y resolución alter-
nativa de conflictos, que 
posibilite una vida aca-
démica armoniosa con 
el entorno institucional, y 
en la que el conflicto 
como tal, solamente se 
deba resolver en las 
instancias respectivas 
especializadas como un 
último recurso. 

5.1.4.1. La Vicerrecto-
ría de Investigación por 
medio de su Asesoría 
Legal brindará apoyo en 
la solución de conflictos 
en general. 
 
5.1.4.2. Aplicar proce-
dimientos que permitan 
reducir el incumplimien-
to en la presentación de 
informes parciales y 
finales como parte de la 
rendición de cuentas. 

5.1.4.1. Fortalecer los 
proyectos de Trabajo 
Comunal Universitario y 
de Extensión Docente 
vinculados con la temá-
tica de la resolución 
alternativa de conflictos. 

5.1.4.1. Por medio de sus 
proyectos y servicios de 
atención estudiantil pro-
moverá la cultura de reso-
lución alternativa de 
conflictos para atender las 
situaciones que surgen en 
las relaciones entre estu-
diantes y miembros de la 
comunidad universitaria. 

Administración: 
5.1.4.1. Realizará char-
las y talleres dirigidos a 
las jefaturas administra-
tivas y personal adminis-
trativo en materia de 
manejo, negociación y 
resolución alterna de 
conflictos. 
 
5.1.4.2. Fortalecerá el 
Programa de Relaciones 
Laborales para que se 
transforme en una ver-
dadera instancia de 
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apoyo administrativo, al 
que puedan acudir tanto 
las jefaturas como los 
funcionarios y funciona-
rias que buscan un trato 
transparente, eficiente y 
eficaz para la resolución 
de conflictos. 

5.1.5. Fomentará una 
cultura de seguridad 
institucional con un 
alto contenido huma-
nista e integral, que 
brinde protección a las 
personas de la comu-
nidad universitaria y al 
patrimonio universita-
rio.  

 5.1.5.1. Mantener el 
apoyo al trabajo que 
viene realizando la 
Comisión de Coleccio-
nes  y Museos de la 
Universidad para pre-
servar el patrimonio 
institucional. 
 
5.1.5.2. Por medio de 
PROINNOVA evaluará, 
proteger la propiedad 
intelectual y transferirá 
los conocimientos des-
arrollados o adaptados 
por la Institución, que 
tengan la posibilidad de 
generar desarrollo cien-
tífico-tecnológico e 
innovación en el sector 
productivo, privado o 
estatal, con el fin de 
potenciar el bienestar 
social de la población 
universitaria nacional. 
 
5.1.5.3. Desarrollar 
mecanismos que poten-
cien la gestión tecnoló-
gica, la transferencia de 
resultados de investiga-
ción y la innovación 
científica. 
 
5.1.5.4. Fomentar un 
adecuado equilibrio 
entre la investigación y 

 5.1.5.1. Implementará 
mecanismos que permitan 
la adecuación de las es-
tructuras, para efectos de 
salvaguardar la integridad 
física de los y las funcio-
narios, estudiantado y 
público en general que 
hace uso de los servicios. 
 
5.1.5.2. Velará por la 
implementación de todas 
las medidas contenidas 
en las Leyes 7600, 8661 y 
otras relacionadas con la 
accesibilidad a los espa-
cios físicos. 

Administración: 
5.1.5.1. Continuará con 
la ejecución de proyec-
tos de ordenamiento y 
accesibilidad en el cam-
pus universitario, con un 
desarrollo desde la peri-
feria hacia las áreas de 
estacionamientos, edifi-
cios, oficinas y espacios 
de acceso restringido, 
así como la operación de 
puestos fijos ubicados en 
sitios estratégicos, para 
ofrecer un servicio con 
componentes informati-
vos  que contribuyan a 
dar un valor agregado al 
servicio de seguridad y 
vigilancia.  
 
5.1.5.2. Continuará con 
las acciones encamina-
das a fortalecer la segu-
ridad institucional, bajo 
una concepción huma-
nista y cívica, a fin de 
garantizar la salvaguarda 
de los bienes patrimonia-
les y la integridad física 
de toda la comunidad 
universitaria. 
 
5.1.5.3. Ejecutará ac-
ciones para normalizar 
los sistemas y procedi-
mientos de control de 
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la vinculación remune-
rada con el sector ex-
terno. 
 
5.1.5.5. Revisar y ac-
tualizar los lineamientos 
de la vinculación remu-
nerada de acuerdo con 
los intereses institucio-
nales. 
 
5.1.5.6. La Vicerrecto-
ría de Investigación 
gestionará los meca-
nismos de seguridad y 
aseguramiento apropia-
dos para la protección 
del patrimonio bibliográ-
fico universitario, custo-
diado por las 
bibliotecas. 

activos fijos, así como 
las disposiciones  emiti-
das por medio de resolu-
ciones y el Reglamento 
para el Control de Acti-
vos Fijos, con la delimi-
tación de las 
responsabilidades indivi-
duales y de las diferen-
tes unidades, además de 
las medidas disciplina-
rias que correspondan. 
 
5.1.5.4. Desarrollara el 
proyecto “mejoramiento 
de la calidad de vida 
laboral de los oficiales de 
seguridad y tránsito”, con 
el fin de mejorar las 
condiciones generales y 
particulares de este 
grupo ocupacional y con 
ello el servicio de seguri-
dad que se presta. 
 
5.1.5.5. Proceso de 
normalización de instru-
mentos administrativos 
de la Sección de Seguri-
dad y Tránsito, en mate-
ria de organización, 
funcionamiento, proce-
dimientos y normas de 
conducta ética. 

5.1.6. Fortalecerá las 
condiciones de seguri-
dad para garantizar 
una efectiva preven-
ción y pronta respues-
ta ante el 
hostigamiento sexual o 
laboral y otras formas 
de violencia, así como 
el apoyo al personal 
docente y administrati-

5.1.6.1. Propiciar en las 
Unidades Académicas 
las condiciones de segu-
ridad para garantizar 
una efectiva prevención 
y pronta respuesta ante 
el hostigamiento sexual 
o laboral y otras formas 
de violencia, así como el 
apoyo al personal do-
cente y administrativo, y 

 5.1.6.1. Apoyar y forta-
lecer los proyectos 
tendientes a la preven-
ción del hostigamiento 
sexual y otras formas de 
violencia. 

5.1.6.1. Dará seguimien-
to y atención profesional, 
a través de los Centros de 
Asesoría Estudiantil, a 
aquellos estudiantes que 
sean víctimas de hosti-
gamiento y otras formas 
de violencia. A la vez, 
dará apoyo a la Comisión 
Contra el Hostigamiento, 
mediante la autorización 

Rectoría: 
5.1.6.1. Promover el 
respeto entre los distin-
tos grupos de funciona-
rios institucionales, 
desde la perspectiva de 
género, hostigamiento 
sexual y laboral. 
 
Administración: 
5.1.6.1. Se continuará 

 75



POLITICA DOCENCIA INVESTIGACIÓN ACCION SOCIAL VIDA ESTUDIANTIL ADMINISTRACIÓN 
vo, y a la población 
estudiantil, que cuen-
ten con medidas de 
protección.  

a la población estudiantil 
para que cuenten con 
medidas de protección. 

para que profesionales 
del área de vida estudian-
til se puedan integrar a las 
comisiones dictaminado-
ras. 

con los proyectos de 
ampliación de cobertura 
de los dispositivos de 
seguridad, en edificios, 
parqueos, iluminación y 
construcción de casetas 
de seguridad en los 
principales puestos de 
control de acceso a las 
instalaciones de la Uni-
versidad. 
 
5.1.6.2. Gestionará los 
recursos humanos, ma-
teriales y tecnológicos, 
necesarios para la im-
plementación de los 
proyectos de seguridad 
institucional. 

5.1.7. Desarrollará 
estrategias para ga-
rantizar oportunidades 
y accesibilidad de 
todos sus servicios a 
los grupos con necesi-
dades especiales en 
todas las instancias 
universitarias. 

5.1.7.1. Propiciar el 
apoyo para aquellos 
programas que se pro-
pongan desde las sedes 
universitarias, orienta-
dos a brindar oportuni-
dades y accesibilidad de 
los servicios institucio-
nales, para los grupos 
con necesidades educa-
tivas especiales. 
 
5.1.7.2. Analizar las 
necesidades específicas 
de cada región, en 
cuanto a lo que compete 
a la apertura de carreras 
nuevas o tramos de 
carrera. 
5.1.7.3. Fortalecer la 
articulación intersedes, 
así como los procesos 
de articulación  con los 
Colegios Universitarios. 
(CUC, CUNLIMON, 
INA), con la finalidad de 

5.1.7.1. Apoyar con 
presupuesto, equipo y 
capacitación a los pro-
yectos de las  Sedes 
Regionales. 
 
5.1.7.2. Crear progra-
mas regionales de in-
vestigación q
contribuyan a la solu-
ción de problemas que 
enfrentan las comunida-
des de sus respectivas 
zonas de influencia. 

ue 

5.1.7.1. Continuar pro-
moviendo iniciativas de 
Acción Social que forta-
lezcan los principios de 
equidad y que garanti-
cen la igualdad de opor-
tunidades y el acceso a 
servicios universitarios.  

 
5.1.7.3. Crear nuevas 
formas de enlace elec-
trónico entre las Sedes 
propiciando un mejora-
miento de las opciones 
de interactividad. 
 
5.1.7.4. Promover la 
creación de programas 
de posgrado en las 
Sedes Regionales, 

5.1.7.1. Promoverá en 
los programas, proyectos 
y servicios, los principios 
de igualdad de oportuni-
dades y de accesibilidad 
para todos los estudiantes 
universitarios en: becas, 
servicios complementa-
rios, salud, deporte, re-
creación, prácticas 
artísticas, orientación, 
servicios administrativos. 
 
5.1.7.2. Continuará con 
el desarrollo de acciones 
para la aplicación de la 
legislación internacional y 
la nacional (Ley 7600 y 
8661) sobre derechos 
humanos y accesibilidad, 
mediante las gestiones 
que realiza la Oficina de 
Orientación y las Unida-
des de Vida Estudiantil en 
las Sedes Regionales. 

Administración: 
5.1.7.1. Continuará con 
el programa de elimina-
ción de barreras arqui-
tectónicas y tecnológicas 
que afecten la accesibili-
dad de los usuarios a los 
servicios de la Institu-
ción, en cumplimiento de 
la Ley 7600. 
 
5.1.7.2. Contribuirá con 
el apoyo logístico para 
las sedes universitarias 
en el acondicionamiento 
de los espacios físicos.  
 
5.1.7.3. Se propiciará 
oportunidades laborales 
a personas con algún 
tipo de discapacidad, 
para lo que facilitará un 
proceso de sensibiliza-
ción en la comunidad 
universitaria. 
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que la oferta académica 
se planifique en función 
de necesidades especí-
ficas para cada región y 
no de manera impositiva 
desde la sede Rodrigo 
Facio. 
 

buscando apoyar con 
presupuesto, equipo y 
capacitación los proyec-
tos que se promueven 
en estas Sedes. 
 
5.1.7.5. Fortalecer el 
Programa de Bibliotecas 
Accesibles para todos y 
todas con: equipo, ayu-
das técnicas especiali-
zadas y actualizadas, 
colecciones apropiadas, 
infraestructura adecua-
da y capacitación del 
recurso humano, de 
acuerdo con los reque-
rimientos específicos de 
cada sede universitaria. 

5.1.8. Establecerá los 
mecanismos para 
proteger y promover el 
derecho a la materni-
dad y paternidad res-
ponsables, en especial 
a la población estu-
diantil beneficiaria del 
Régimen de becas y 
otros beneficios.  

  5.1.8.1. Desarrollar 
dentro de los Centros 
Infantiles Universitarios 
programas y proyectos 
que promuevan una 
maternidad y paternidad 
responsables. 

5.1.8.1. Fortalecerá los 
proyectos de Casas Infan-
tiles con el propósito de 
continuar asegurando a 
estudiantes padres/ma-
dres de familia un espacio 
para dejar sus hijos mien-
tras estudian. 
 
5.1.8.2. Brindará la aten-
ción integral especializada 
a la población estudiantil 
joven,  hombres o muje-
res embarazadas o con 
hijos.  

 

5.1.9. Estimulará la 
creación y el fortale-
cimiento de los espa-
cios necesarios que 
promuevan la realiza-
ción de actividades 
recreativas, deporti-
vas y artísticas.  

5.1.7.1. Promoverá la 
participación extra curri-
cular de las diferentes 
unidades académicas, 
en las actividades que 
para tales efectos orga-
nice la Universidad. 
 

 5.1.9.1. Continuar 
apoyando programas y 
proyectos de acción 
social extra-
curriculares, que pro-
muevan estilos de vida 
saludables en la pobla-
ción universitaria. 
 

5.1.9.1. Promocionará la 
Feria de la Salud, la Feria 
Vocacional, actividades 
artísticas, deportivas, 
recreativas y de volunta-
riado, y apoyará las di-
versas actividades que 
se realicen en el marco 
de la Semana de Bienve-
nida, Semana Universita-
ria y la Expo-Feria, así 

Rectoría: 
5.1.9.1. Construir estilos 
de vida saludable en el 
ámbito universitario. 
 
Administración: 
5.1.9.1. Promoverá 
actividades recreativas y 
culturales para mantener 
estilos de vida saluda-
bles, tales como las 
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como todas aquellas 
actividades que permitan 
una participación estu-
diantil y que incidan en 
una visión integral de su 
formación. 
 
5.1.9.2. Promoverá la 
formación de grupos artís-
ticos, deportivos y recrea-
tivos como parte de la 
formación integral estu-
diantil, vinculando  los 
parámetros de la promo-
ción de la salud. 
 
5.1.9.3. Fortalecerá el 
carácter estudiantil de los 
programas deportivos y 
culturales, mediante me-
canismos claros de selec-
ción de los integrantes y 
mediante la definición de 
aspectos operativos y 
filosóficos. 
 
5.1.9.4. A través de la 
Unidad de Prácticas Artís-
ticas y en coordinación 
con la Vicerrectoría de 
Acción Social, promoverá 
la participación de los 
grupos artísticos en acti-
vidades nacionales. 
 
5.1.9.5. Promoverá la 
participación internacional 
de estudiantes y grupos 
deportivos y artísticos en 
representaciones interna-
cionales. 
 
 
 
 

actividades con motivo 
de la celebración del día 
del funcionario, entre 
otros.   
 
5.1.9.2. Apoyará la 
realización de activida-
des artísticas y cultura-
les en el Vestíbulo del 
Edificio Administrativo 
A. 
 
5.1.9.3. Se evaluarán 
propuestas alternativas 
para la formulación de 
proyectos constructivos 
de centros recreativos 
para la comunidad uni-
versitaria, favoreciendo 
su integración, el sano 
esparcimiento y la prác-
tica deportiva. 
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5.2. Compromiso 
con el ambiente 

     

5.2.1. Fortalecerá, en 
la comunidad univer-
sitaria y nacional, un 
enfoque de gestión 
ambiental integral, 
que trascienda y 
contribuya como una 
práctica cultural en el 
desarrollo sostenible 
del país.  

5.2.1.1. Gestionar la 
inclusión  transversal en 
los planes de estudio de 
todas las carreras de la 
Universidad, la gestión 
ambiental integral. 
 

5.2.1.1. Apoyará activi-
dades de los programas 
institucionales que di-
vulguen sus resultados 
sobre problemas am-
bientales que ayuden a 
tomar decisiones a las 
comunidades. 
 
5.2.1.2. Continuar  
apoyando  las diferentes 
actividades que se  
enmarquen dentro del 
Programa Institucional 
sobre Gestión Ambiental 
e Integral y el Programa 
Institucional en Fuentes 
Alternativas de Energía. 
 
5.2.1.3. Coordinar para 
que los programas y 
proyectos de investiga-
ción se desarrollen en 
armonía con el ambien-
te. 
 
5.2.1.4. Continuar apo-
yando el desarrollo de 
las actividades de la 
Comisión Interna, en 
materia ambiental. 
 
5.2.1.5. Promover la 
realización de foros, 
talleres, seminarios 
relacionados con el 
desarrollo sostenible. 
 
 
 
 
 
 

5.2.1.1. Apoyar por 
medio de sus proyectos 
y programas como Ges-
tión Ambiental Integral, 
Kioscos Informativos y 
otros, las actividades 
que genere la Universi-
dad en torno a esta 
temática, con una ver-
sión de largo plazo, 
sostenible y preventiva.  

5.2.1.1. Fortalecerá la 
conciencia ambiental, el 
desarrollo sostenible, y la 
responsabilidad social, 
entre otros, en los y las 
estudiantes que partici-
pan en el Programa de 
Voluntariado en Parques 
Nacionales y comunida-
des del país. 

Rectoría: 
5.2.1.1. Apoyar las inicia-
tivas dirigidas a la bús-
queda de fuentes 
alternativas de energía  
 
5.2.1.2. Promover en 
todos los proyectos y 
programas la protección 
al medio ambiente y 
velar por la conservación 
de los recursos naturales 
y paisajísticos de los 
Campus Universitarios . 
 
Administración: 
5.2.1.1. Promoverá en 
todos sus servicios la 
protección al medio 
ambiente y velará por la 
conservación de los 
recursos naturales y 
paisajísticos del Campus 
Universitario.  
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5.2.2. Incorporará, 
como práctica institu-
cional, el uso de tec-
nologías y materiales 
amigables con el 
ambiente, así como la 
gestión integrada de  
residuos, con el pro-
pósito de mitigar el 
impacto ambiental 
negativo derivado del 
quehacer universita-
rio.  

5.2.1.1. Propiciará el 
análisis y discusión del 
impacto ambiental, en 
diversas actividades de 
las unidades académi-
cas, incluyendo cursos 
y trabajos finales de 
graduación. 
 
5.2.1.2. Promoverá una 
práctica  institucional 
del uso de tecnologías 
y materiales amigables 
con el ambiente, así 
como de la gestión 
integrada de  residuos, 
con el propósito de 
mitigar el impacto am-
biental negativo deriva-
do del quehacer 
universitario.  
 
 

5.2.1.1. La Vicerrecto-
ría de Investigación 
gestionará ante los 
centros e institutos el 
uso adecuado de los 
residuos peligrosos y  el 
reciclaje de los residuos 
producidos por la Uni-
dad. 

5.2.1.1. Fortalecer los 
proyectos de acción 
social que promuevan 
la gestión ambiental 
integral en el ámbito 
universitario. 

5.2.1.1. Incorporará y 
fortalecerá en espacios 
administrativos, estudian-
tiles, de residencias es-
tudiantiles, etc., 
conciencia crítica sobre 
la adquisición y compra 
de tecnologías y materia-
les “amigables” con el 
ambiente. 
 
5.2.1.2. Adicionalmente, 
se incorporará el uso de 
información adecuada 
sobre el beneficio de un 
reciclaje de materiales 
como plástico, vidrio, 
papel, etc. 

Administración: 
5.2.1.1. Se incorporará 
en los procesos adminis-
trativos las nociones y 
elementos técnicos que 
aseguren la protección 
del medio ambiente y la 
conservación de los 
recursos naturales.  
5.2.1.2. Promoverá la 
gestión de proyectos 
dirigidos a la disposición 
de desechos, reciclaje 
de materiales y normali-
zación de los elementos 
técnicos por medio de 
manuales, instructivos y 
guías oficiales. 
 
5.2.1.3. Promoverá la 
adquisición y sustitución 
de productos amigables 
con el ambiente como 
materiales reutilizables, 
reciclables, biodegrada-
bles y valorizables. 

5.2.3. Incorporará los 
criterios de diseño  
necesarios  para  
garantizar el ahorro 
de energía en los 
edificios.  

  5.2.3.1. Contribuir con  
campañas de ahorro 
energético mediante los 
medios de comunica-
ción universitarios. 

5.2.3.1. Velará y apoya-
rá por campañas que 
estimulen el uso racional 
de los servicios de agua, 
luz y teléfono asignado a 
cada instancia de la VVE. 

Administración: 
5.2.3.1. Incorporará la 
normalización con es-
tándares y medidas de 
ahorro en la programa-
ción del mantenimiento 
preventivo y correctivo 
en instalaciones y equi-
pos. 

5.2.4. Promoverá el 
uso racional de insu-
mos, tales como el 
agua, energía eléctri-
ca, combustible, ma-
teriales de oficina y de 
limpieza. 

 5.2.4.1. La Vicerrectoría 
de investigación promo-
verá para uso interno el 
reciclar el papel que 
desecho, así como el 
racionamiento de la 
energía eléctrica y agua. 

5.2.4.1. Contribuir con  
campañas de uso ra-
cional de insumos me-
diante los medios de 
comunicación universi-
tarios. 

5.2.4.1. Brindará segui-
miento a las estadísticas 
de consumo eléctrico, 
agua y teléfono por ins-
tancia de la VVE, con el 
objetivo de crear una 
conciencia positiva sobre 
las ventajas y la conve-
niencia institucional. 

Administración: 
5.2.4.1. Promoverá la 
gestión de proyectos 
dirigidos al aprovecha-
miento racional de los 
recursos energéticos, el 
ahorro de energía, el 
uso racional del agua y 
la eficiencia en el gasto 
por concepto de insu-
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mos requeridos por la 
administración universi-
taria. 
 
5.2.4.2. Promoverá la 
adquisición de bienes 
que propicien el ahorro 
energético. 
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